
AÑO CCVIII. —  NUM. 1 6 7 . MIERCOLES 16  DE JUNIO DE 1 8 6 9 . #  200  milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O S .

Accediendo á los deseos del Coronel del 
cuerpo de Ingenieros D. Pedro de Eguía y 
Lemonauria, Oficial en comisión de la clase de 
terceros de este Ministerio, he tenido á bien 
disponer cese en el expresado cargo.

Madrid catorce de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra. 
J u a n  P r i m .

Atendiendo á las circunstancias que con 
curren en el Coronel de infantería D. Miguel 
Uzuriaga y Matute, he tenido á bien nombrar
le Oficial en comisión de la clase de terceros 
de este Ministerio.

Madrid catorce de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

A L M I R A N T A Z G O .

RESOLUCIONES ACORDADAS REFERENTES AL PERSONAL.

1.° Junio. C on ced ien d o  licen cia  para contraer m atri
m onio al T en iente C oronel de artillería  de la A rm ad a  
D. Gaspar S alcedo  y de A n g u ia n o .

Idem  autorización  al C oronel de in fantería  de M ari
na D. P edro B u ged a  para presentar en M adrid varios 
objetos de H istoria  natural m arítim a.

2 id. Idem  dos m eses de licen cia  para P anticosa  al 
Guardia m arina de segun da clase D. Julio de la P uerta 
para restablecer su salud.

D estinando para em barcar en la fragata B erengu ela  
á los T en ientes de n avio  D. F ra n cisco  Sanz dq A n d in o , 
D. Manuel A ch a  y O lózaga , D. R am iro  H á ícó ñ 'y  V illá - 
sis y  D. Jacobo V arela  y T orres.

C onfirm an do el em barco  en la fragata Berenguela  
del A lférez de navio D. A lon so  M orgado y P ita -d a -V e i- 
g a ; del O ficial prim ero de A d m in istración  D. V icente  
A costa y E scutia , y del prim er M édico D. R afael Sán
chez y F ern an d ez , y  destinando para em barcar en d i
cho buque al T eniente de infantería  de M arina D. V íctor  
del R io  y al segu n do M édico D. A ristides A biñ oa .

D estinando á con tin u ar sus serv icios en el D eparta
m ento de Cartagena á los T enientes de navio D. P edro  
C ardona, D. F ra n cisco  B utrón , D. E liod oro  M erry, D on 
A n ton io  L eón  y D. José C alderón y  A bril.

C on ced ien d o  al T eniente de navio D. M anuel E li
zalde cuatro m eses de licen cia  para restablecer su salud.

Idem  al Capitán de navio D. José M aim ó y  R o ig  
para las aguas de Caldas de M om buy.

5 id. M om brando segu n do C om andante de M arina 
de la C oruña al Capitán de fragata D. José R ey  y Suárez.

C on ced ien d o al V icealm irante D. Juan José M artinez 
de E spinosa autorización  p or el térm ino de cuatro m eses 
para pasar á F rancia  á tom ar aguas m inerales.

n om b ra n d o  Jefe de las fuerzas de infantería de M a
rina de operacion es en la isla de Cuba al C oronel D on 
Cárlos Suances, Jefe de la S ección  de T ropas de M arina, 
encargándose interinam ente del despach o de aquella  
Sección  el Capitán de navio  D. R am ón  Topete y  O arba- 
11o, Jete de la S ección  de M arinería.

7 id. C onced iend o licen cia  absoluta para dejar el 
serv icio  al segun do M édico D. Zacarías F uertes y
C respo. | ■

Idem  licen cia  por cu atro  m eses para reslableóer su 
salud al M édico m ay or  D. F ra n cisco  G arcía M araver. 

Idem  p or dos m eses el segu n do  M édico D. José
D evós. , . .

P rom ov ien d o  á C oronel de infantería de Marina en 
la escala de reserva al Teniente C oronel D. José María 
R istory  en la vacan te que deja el C oronel D. P edro 
R istory , que ha obten ido su retiro, y á C om andante al 
Capitán D. M anuel Galvier y R od rígu ez .

Idem  á C om andante en la m ism a escala al Capitán 
D. Juan Diaz C am poy en la vacante que deja el C om an
dante D. A n ton io  de la R osa  ai retirarse del serv icio . 

N om bran d o  C om andante de la fragata A ra p iles  al
Capitán de n avio  D. Ign acio  G arcía de T udela.

Idem C om andante in terino de la lragata N ávas de 
Toiosa al Capitán de fragata D. M anuel D elgado y  P a -

Idem  A y u d an te  del distrito de M anzanillo al Te* 
niente de navio D. Juan V an -H alen .

Idem  del de B atabanó al T eniente de navio  D. Juan 
de la Puente y Sedaño. r

Idem del de Ceuta al T eniente de n avio  D. A lon so  
Salguero.

Idem  Jefe in terino de la S ección  de Tropas de M a
rina en el A lm iran tazgo al C oronel D. José O choa y
M oreno. . ..

9 id. C on ced ien d o  cuatro m eses de licencia  para res
tablecer su salud al Capitán de intantería  de M arina de 
la escala de reserva D. N icolás M icheo.

Idem  para asuntos particu lares al T en iente  de na
vio D. W en ceslao  V allarino.

Idem  autorización para residir en Santander al Ca
pitán de fragata D. V icen te  Vial.

Idem  para trasladarse á M adrid para asuntos parti
culares al B rigadier de la A rm ada D. José Dueñas.

C on fir ién d o la  gradu ación  de T eniente de navio al 
Teniente de fragata graduado, Capitán de la trin cadu ra 
Centinela, D. A n gel Illarram endy.

Idem  la de A lférez de fragata a los  segu n dos P ilotos 
D. R afael R od rígu ez  y D. M anuel Bás.

N om bran d o para la A yu d an tía  del distrito de M an
tua vacante por fa llecim iento del que la desem peñaba, 
al T en iente de infantería  de M arina de la escala de re
serva D. Juan Serrano y A rca . .

Idem  segun do Com andante de M arina de la p rov in 
cia de P alam ós al Capitán de infantería de Marina de la 
reserva  D. M ariano b’ernandez A larcón .

C onced iend o licencia  para contraer m airim onio  al 
T eniente de navio D. José García de Quesada.

P r o m o v ie n d o  á G uardia m arina de prim era clase al 
de segunda D. Juan Santistéban.

Idem  á prim er O bservador del O bservatario astro
n óm ico  de San F ern an do al segun do D. José López A y a - 
la - á secu n d o  al tercero D. F ra n cisco  B erlanga y C ór
doba* á°terceros á l o s  cuartos D. R am ón  E scandon  y 
D. José Peña, y á cuarto al A yu d an te D. M anuel Marques.

10 id C onced iendo licencia  para contraer m atrim o
nio al T eniente de navio de prim era clase D. Cárlos Gar-

“ “ f d e S i W T e n i e n t e  de navio  D. M anuel V illa v icen -
ció y O iaguer. . . ,

15 id. D estinando á con tin u a r sus serv icios en el 
A postadero de F ilipinas al Teniente de navio de prim era 
clase D. Luis L eón  y G u errero ; a los T enientes de na
vio de segun da D. Juan José de la M ata, D. R am ón  
A uñ on y D. L u is Cepeda, y á los A lféreces cic navio Don 
A lberto B a lc e iro , D. Cristóbal A g u ila r , D. L uis A n g os- 
to , D. D om in go  D erqu i, D. M iguel A g u irre , D - F e ^  
rico R ebou  1, D. Cárlos L ópez  y A zn a r , D. Juan Manella, 
D. A lvaro  B arron  y D. José de la Mier.

Idem  al D epartam ento de Cartagena y para la escua
dra del M editerráneo á los A lféreces de navio D. E u sc - 
bio R ed on d o  , D. Juan Y elardc , D. Juan Heras y M er- 
gelina D. Luis V a sco , D. José B e n ite z , D. F ran cisco  
Ruiz é H iguero y D. E m ilio  Díaz More&u.

D isponiendo el regreso  á la P enínsu la  por cum plidos 
y e x c ed en te s en el A p o sta d e ro  de b ilip in as uc los T e
nientes de n a v io  de p rim e ra  clase D. V icente M anterola
y D. P edro Martinez. . . .

C oncediendo el retiro del serv icio  al F iscal de Mari
na nom brado A u d itor  del D epartam ento de Cartagena 
D. Pablo L ópez de la H iguera. .

N om brando A yu d an te  interino de la C om andancia 
de Marina de S evilla  al A lférez de navio de la escala de 
reserva D. E duardo H alcou  y V illasis.

C oncediendo losT ion ores de B rigadier a los Capita
nes de navio retirados D. A n ton io  B aroaiztegui y Don

F ederico  S antiago p or los bu enos serv icios que han 
prestado en la A rm ada.

G U A R D A - C O S T A S .
L a  lan ch a del fa lu ch o  G olondrina , de la sección  de 

guarda-costas de A lg eciras , en un ión  de la barquilla de 
carabineros, aprehendió en la n och e  del 13 del pasado 
en aguas de aquella bahía una barquilla  con  13 bultos 
de tabaco.

L a  escam pavía C entella , de la m ism a sección , lo ve
rificó  igualm ente en la m adrugada del 1$ de un cach u 
ch o  con  och o  bultos del prop io artícu lo sobre los bajos 
del rio G uadarranque.

L a  nom brada .A trevida , de la d ivisión de Cádiz, apre
h en d ió  un fa lu ch o  sobre los arrecifes de las A ltas de 
M eca , con ten ien d o  66 bu ltos tam bién de tabaco, en la 
an och ecid a  del 16.

U n bote del vap or  Vulcano  y la barquilla  núm . 1 de 
la m ism a d ivisión  apresaron en la n och e  del 29 sobre 
la C abezuela , costa del P u erto  de Santa M a ría , otro  fa
lu ch o  con  cargo  de 327 bu ltos igualm ente de tabaco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E l G obern ador su perior civ il de la isla de P u e r to - 

R ic o  participa con  fecha 86 de M ayo ú ltim o n o  ocu rrir  
n ovedad  en el territorio de su m ando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la v illa  de M adrid , á 4 de M ayo de 1869, en el 

pleito segu ido en el Juzgado de prim era instancia de 
Salam anca, y en la Sala prim era de Ja A u d ien cia  de V a
lladolid p or D. A n g e l P o lo  con  D. M anuel M orante, Don 
Fabian R o m o  y otros sobre nulidad del rem ate de varias 
fincas; p leito pendiente ante N os por v irtud  de recurso 
de casación  in terpu esto por el dem andante contra  la 
sentencia que en £3 de E n ero de 1867 dictó la referida 
Sala:

R esu ltan do que segu ido ju ic io  e jecu tivo  en el año 
de 1865 á instancia del M arques de la T orre  de las S il
gadas contra  D. A n g e l P o lo  y su m u jer V ictoria  M endez, 
se p roced ió  á la tasación de las fincas em bargadas, dan
do de valor á una casa la sum a de 12.000 rs. vn., habiendo 
sido num eradas , descriptas y justipreciadas varias fin 
cas rústicas y un so la r , en cu ya  form a se an u n ció  la 
su basta ,figu ran d o  tanto en la tasación com o en eí an un
cio del rem ate la últim a de todas las fincas la casa re
ferida:

R esu ltan do que celebrado el rem ate el dia 16 de O c
tubre dél citado año se hizo postura á la casa por Don 
M anuel M orante en la cantidad de 12.000 rs. que le se 
ad ju dicó por no haber quien h iciese m ejora; que por F a 
bián R o m o  se hizo postura  á todas las tierras y solar por 
las dos terceras partes de su tasación con  más 3.340 rea
les, ascen dien do el im porte de su proposición  á 79.481 
reales, sin que tam poco se m ejorase d ich a postura, qu e
dando rem atadas en d icha sum a á favor de aquel com o 
m ejor postor; que en el acta del rem ate sólo se hizo una 
reclam ación  por un o de los ejecutantes del deudor en 
otra e jecu ción  referente sólo á las fincas rústicas en r a 
zón de haberse m anifestado que no se adm itían postu
ras que no cubriesen  la ta sa c ió n , y  que p or  auto del 
m ism o dia 16 de O ctubre se aprobó el rem ate sin p er 
ju ic io  m andan do requerir al ejecutante para la presen 
tación  de los títu los de propiedad:

R esu ltan do que en 18 del prop io m es Juan Oábo y 
B enito P o l o , fiadores de los e jecu tados en varias d eu 
das y pagadores en a lg u n as, reclam aron  contra  el re 
m ate, y que suspendidos los efectos dé la aprobación  del 
m ism o form ularon  su re c la m a ció n , alegando que la 
subasta se habia an un ciado en con ju n to  de todas las 
fin ca s , debiendo haberse verificado una por una según 
estaban nu m erad as, descriptas y valoradas: que la voz 
pública  habia an un ciado que no se baria postura que 
no cubriese la tasación , por lo cual se habían retirado 
a lgun os de los concurrentes y otros no se habían p re 
sen tad o : que siendo la subasta un acto so lem n e , a n u n 
ciado que quedaba sin efecto  no podia ya cubrirse sin 
retasar y  señalar nu evo d ia : que las fincas que se su
ponían subastadas valían algo m ás que la ta sa c ió n , y 
que toda subasta ju d icia l en que no se observaban 
los requisitos que ex ig ía  la ley era n u la ; su plican do por 
lo  tanto que se anulara la de que se trataba por haber 
quedado sin efecto y  sin poderse eontinuar á no faltar 
á lo preven ido en la ley de E n ju iciam iento  c iv il; m an
dándose se procediera  según  ella á la retasa y nueva 
subasta:

R esu ltan do que los e jecu tados se adhirieron  á esta 
reclam ación  fu ndados en q u e , rad icando las fin ca sen  
diferentes térm inos, esta circun stancia  era incom patib le 
con  la form a de agrupación  en que habían sido subas
tadas, fa ltando por con sigu ien te  á la separación m arca 
da en el an u n cio  que habia debido ser la norm a á que 
se ajustase aquel a c to ; y en que se habia invertido, sin 
causa legal que lo  ju s t ifica se , el orden  señalado en el 
an u n cio  anticipando la subasta de ciertas fincas que d e
bían subastarse con  posterioridad  á otras señaladas en 
prim er térm ino en a q u e l; y  que el e jecutante pretendió 
tam bién p or las m ism as con sideraciones la nulidad del 
rem a te :

R esu ltan do  que el rem atante D. M anuel M orante 
im pu gn ó estas pretensiones, al m énos respecto á la casa, 
a legando que estase  habia sacado á licitación  sola y ab 
solu tam ente independiente de las dem ás fin ca s , y que 
subastada en a lgo m ás de su tasación no habían in feri
do p erju icio  los reclam antes ni los e je cu ta d os ; que por 
ello la venta habia qu edado perfecta é irrevocable  ; y 
que la d iligen cia  de rem ate com o  actuación  ju d icia l, 
era un d ocu m en to  pú blico  y solem ne que no adm itía 
prueba en con trario  ni su im p u gn ación  debia ser lícita 
leg a lm en te :

R esu ltan do que el rem atante de las fincas rústicas 
D. F abian R om o  im pugnó- tam bién la nulidad preten
d id a , sosten iendo que el rem ate se habia ajustado á las 
form alidades con ven ien tes sin protesta de n in guna cla
s e , in tervin iendo el necesario consen tim iento  de lás 
partes y sin p erju icio  a lgu n o en su v a lo r , toda vez que 
se habían cubierto las dos terceras partes de la tasación, 
postura adm isible, y que por tanto constitu ía ju sto  pre
cio  al tenor del art. 985 de la ley  de E n ju iciam iento  
c iv i l : que era in exacto  que la subasta debiera haberse 
verificado finca por fin ca  por cuanto la ley  no io preve
nía, quedando por consigu ien te  á d iscreción  de los Jue
ces, que podían adoptar uno ú otro m edio según las cir
cun stancias; y que no era cierto se anunciase por el 
p regon ero que el rem ate quedaba en su spen so, pasán
dose á las fincas u rban as; si bien siem pre aparecería 
que el acto no habia llegado á darse por con clu id o , sino 
que durante él se habían h ech o  p roposiciones para las 
fincas rústicas:

R esultan do que practicada prueba de testigos sobre 
los h ech os alegados, d ictó  sentencia el Juez de prim era 
instancia , que con firm ó la Sala prim era de la A u d ien 
cia de V alladolid en 23 de E n ero de 1867, declarando no 
haber lugar á  la nulidad solicitada m andando llevar á 
efecto el rem ate de las fincas subastadas tal com o apa
recía se habia realizado y constaba de la d iligencia  de 
su razón y se habia a p robad o , haciéndose al deudor 
el requerim iento a co rd a d o :

R esultan do que D. A n gel P o lo  interpuso recurso de 
casación citando com o infringidas:

1.° L a  ley  32, tít. 26, Partida 3.*, y la doctrina  ad m i
tida por la ju rispru d en cia  de los T rib u n a les , según la 
cual tasadas y anunciadas en venta por rem ate ju d i
cial cada una de las fincas pertenecientes al ejecutado, 
debia procederse á su venta en el dia señalado finca por 
finca ó una después de o tra , lo cual no habia tenido 
lugar;

Y  2.° El art. 986 de la ley de E n ju iciam iento  civil y 
doctrina  asim ism o adm itida por la ju rispru d en cia  de los 
T rib u n a les , de que una vez term inado el rem ate por 
falta de licitadores no es ya árbitro ó com petente el Juez 

m ara volver de nuevo á abrirle sin pretensión de la parte 
correspond iente ó ejecutante y prévios los requisitos que
previene el citado a r t ícu lo :

V is t o , siendo P on en te el M inistro D. Juan G onzález

C onsiderando que la ley  32 del tít. 2 6 , Partida 3. , 
que se cita com o  infringida, no existe puesto que d ich o  
titulo so lo  com prende c in co  ley es : .

C onsiderando que no puede aceptarse com o  doctrina 
adm itida por la ju rispru d en cia  de los T ribunales la de

que en las ventas ju d icia les se haya de proceder al re
mate finca p or  finca ó una después de o tra :

C onsiderando que no es aplicable á la cuestión del 
p leito el art. 986 de la ley  de E nju iciam iento civil ni la 
doctrina que se supone em ana de él, que se citan en el 
segun do m otivo  de casación , porque habiendo tenido 
efecto el rem ate de las fincas por una cantidad superior 
á la de su tasación, sin oposición  ni protesta de los inte
resados, no ha podido tener lu gar el derecho de opcion  
que d ich o artícu lo  con cede al actor para pedir nueva 
subasta ó la ad ju dicación  de las fincas en los térm inos 
que expresa;

F allam os que debem os declarar y declaram os no 
haber lugar al recu rso  de casación interpuesto por Don 
A n g e l P olo , á quien con d en am os á la pérdida de la 
cantidad por que prestó cau ción , que pagará si viniese 
á m ejor  fortuna, d istribu yéndose entonces con  arreglo 
á la ley, y  en .las costas; y devuélvanse los autos á la 
A ud ien cia  de V alladolid  con  la certificación  correspon 
diente.

A sí p or esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y se insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os, m andam os y  firm am os.= M au ricio  G a r c ía .=  
José M. Cáceres. =  F ran cisco  M aría de Castilla. =  José 
M aría ¡H aro.= Joaqu ín  Ja u m a r.= J osé  Ferm ín de M u r o .=  
Juan G onzález A ceved o .

P u b lica c io n .= L e id a  y  publicada fué la anterior sen - 
sentencia por el E xcm o, é Ilm o. Sr. D. Juan González 
A ceved o , M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p ri
m era el dia de h oy , de que certifico  com o E scribano de 
Cám ara.

M adrid 4 de M ayo de 1869. == G regorio Cam ilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E P R O P IE D A D E S

Y DERECHOS DEL ESTADO.

E l dia 28 del m es a c tu a l, de una á dos de la tarde, 
tendrá lugar en el despacho del Jefe que suscribe la su
basta de las obras necesarias para el derribo y  d em oli
ción  del ed ificio que fué con ven to  de Santo D om ingo 
en esta capital, s irviendo de tipo la cantidad de 12.237 
escu d os 450 m ilésim as que resultan com o m ayor valor 
de los aprovech am ien tos sobre .el coste del derribo.

E l presupuesto detallado y los p liegos de con d ic io 
nes se hallarán de m anifiesto en la portería de esta D i
rección  general.

. Se verificará el acto ba jo Ja presidencia del Jefe 
m encionado, con asistencia del Ilm o. Sr. A sesor general, 
segun do Jefe .d e  este centro d irectivo  y E scribano de 
H aeienda.

U nicam ente en la prim era m edia hora  de la señala
da se adm itirán las proposiciones que se presenten.

M adrid 15 de Junio de 4869 = S u a r e z  Inclán .

D IR E C C IO N  DE L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

E l dia 17 del a ctu a l, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón  vencido 
en 1.° de E nero ú ltim o de los efectos públicos y del T e
soro  depositados en la m ism a, y  cuyas carpetas de se
ñalam iento lleven  los núm eros del 3.881 al 3.958 in 
clusive .

• Madrid 15 de Junio de 1869. = E 1  D irector  general, 
Cam ilo L abrador.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E C O M U N ICAC IO N ES.
C ondiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta  en tre
Cáceres y  M ontanchez, pasando p o r  V aldefuentes.
1.a E l contratista se ob liga  á con d u cir  á caballo de 

ida y  vuelta desde Cáceres á M ontanchez, pasando por 
V aldefuentes, la correspondencia  y p eriód icos que le fue
ren entregados, sin excepción  de n in guna clase, d istri
b u y en d o  en su tránsito los paquetes, d irig idos á cada 
p u eblo  , y  recog ien do  los .q u e  de ellos parlan para otros 
destinos.

2.* L a distancia de 40 k ilóm etros que com prende esta 
con d u cción  debe ser recorrida  en siete horas y 15 m inu
tos; y las de entrada y salida en los pueb los del tránsito 
y  extrem os se fijarán en el itinerario que form e la D irec
ción general de C om unicaciones, que podrá alterar según 
con ven ga  al m ejor  servicio .

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se ex ig irá  al contratista en el papel co r 
respondiente la m ulta de 2 escudos p or cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá  rescin 
dirse el c o n tra to , abonan do adem ás d ich o  contratista 
los p erju icios  que se orig in en  al Estado.

4 .a Para el buen desem peño de esta con d u cción  de
berá tener el contratista el n ú m ero su ficiente de caba
llerías m ayores situadas en los p untos m ás con v en ien 
tes de la lín ea , á ju ic io  del Jefe de la S ección  de C o
m u n icacion es de Cáceres.

5.* E s con d ición  indispensable que los con d u ctores 
de la correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.* Será  responsable el contratista de la conserva
ción  en buen  estado de las m aletas en que se con d u z
ca la correspondencia , y de preservar esta de la h u m e
dad y deterioro.

7 .a Será ob ligación  del contratista correr los extraor
d inarios del serv icio  que o c u r r a n , cobrando su im porte 
al p recio  establecido en el reglam en to de P ostas v i
gente.

8.a S i por faltar el contratista á cualquiera de las 
con d icion es  estipuladas se irrogasen  perju icios á la A d 
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá e jercer 
su a cc ión  contra  la fianza y  bienes de aquel.

9 .a L a cantidad en que quede rem atada la con d u c
c ión  se satisfará p or m ensualidades vencidas en la refe
rida S ección  de C om u nicaciones d eC áceres .

10. El contra to  durará cuatro anos , contados desde 
el dia en que dé prin cip io  el se rv ic io , cu y o  dia se fijará 
al com u n icar la aprobación  superior de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar d ich o plazo avisará 
el contratista á la A dm in istración  principal respectiva 
si se despide del serv icio  á fin de que con  oportun idad  
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un nu evo rem a te , ó 
hubiere que p roced er á un segu n d o , el contratista ten
drá ob ligación  de continuar por la tácita tres m eses m ás 
bajo el m ism o precio y cond icion es. Si el contratista no 
se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración  podrá su 
bastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, 
si así lo creyera  conven ien te  ó hubiera quien lo so lici
tara. L os  tres m eses de despedida, cualquiera que sea la 
época  en que se haga una vez term inado el contrato, 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com u n icación .

12. Si durante el tiem po de este contrato fuese nece
sario variar on parte la linea designada, y d irig ir la co r 
respondencia  por otro ú otros p u n tos , serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración oca 
s io n e , sin derecho á indem nización  a lgu n a ; pero si el 
núm ero de la s ’ expediciones se au m en tase, ó resultare 
de la variación aum ento ó d ism inución  de distancias, el 
G obierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respond iente de la asignación á prorata. S i la línea se 
variase del tod o , el contratista deberá contestar dentro 
del térm ino de los 15 dias sigu ientes al en que se ie dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio  por la 
nueva línea que se a d op te : en caso de negativa , queda 
al G obierno el d erecho de subastar nuevam ente el ser
v icio  de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
la lín ea , el G obierno avisará al contratista con  un m es 
de anticipación para que retire el se rv icio , sin que ten
ga este d erecho á indem nización .

13. L a subasta se anunciará en la G a c e t a  y B ole
tín oficial de la provincia  de Cáceres y por los dem ás 
m edios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la m ism a y A lcaide de M ontanch ez , -asistidos de 
los Jefes de la S ección  de C om u nicaciones de los m is
m os puntos , el dia 17 de Julio próx im o , á la hora  y en 
el local que señalen dichas A utoridades.

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 696 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p rop o
sición  que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse corno iicitador será con d ición  
precisa depositar préviam ente en la T esorería de H acien
da pública de Cáceres ó  en la A dm inistración de Rentas 
d e ; M on tan ch ez , com o  dependencias de la Caja general

de D epósitos, la sum a de 80 escudos en m etálico, ó su 
equivalente en títulos de la D euda del E stado; la cual, 
con clu id o  el acto del rem ate, será de vuelta á los in t e 
resados, m énos la correspondiente al m ejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del serv icio  á que se 
obliga hasta la con clu sión  del contrato.

16. L as p roposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose p or letra la cantidad en que el Iicitador 
se com prom ete á prestar el s e r v ic io , así com o su d om i
cilio y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A  este p liego  se unirá la carta de pago orig i
nal que acredite haberse hech o  el depósito preven ido 
en la con d ición  a n te r io r , y  una certificación  expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud le g a l , buena con d u cta  y 
que cuenta con  recu rsos para desem peñar el servicio  
que licita.

17. L os  pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisam ente en p oder del Presidente de la subasta du
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar p rin ci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me ob ligo  á desem peñar la con d u cción  del correo  
diario desde Cáceres á M ontanch ez, pasando p or Va de
fuentes, y v ice versa por el precio d e . . . . . .  escudos anua
les , bajo las cond icion es contenidas en el p liego aproba
do por el P oder E jecutivo .»

Toda prop osición  que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga  m odificación  ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. A biertos los p liegos y  leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor  p ostor, sin p erju icio  de la aprobación  supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente ei expe
diente al G obierno.

20. Si de la com paración  de las p roposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto n u ev a  licitación  á la voz por espacio de m edia 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hu biesen causado el em pate.

21. H echa la ad ju dicación  por la S uperioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cu en 
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias sim ples y otra en el papel sellado correspond ien 
te para la D irección  general de C om unicaciones.

22. C ontratado el servicio , no se podrá  subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prév io perm iso del G obierno.

23. E l rem atante quedará su jeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si 
no cum pliese las con d icion es que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en* el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posicion es que se h a gan , com o igualm ente la form a y  
con cepto  de la su basta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la G obern ación  la libre facu ltad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , ten iendo siem 
pre en cuenta el m ejor serv icio  p ú blico .

M adrid 31 de M ayo de 18 69 .= E 1 D irector general, 
V enancio  González.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elaciones p or c la ses  de los créd itos liqu id ados p or e l D epartam ento  
y m andados abonar por la  Junta de la  D euda p ú b lic a  c-n el m es de 
F ebrero de 1 8 6 9 ,  con expresión  de los docum entos que correspon

den en p a g o .
P rocedente de presas inglesas an teriores á 4808.
P erteneciente á los h erederos de D. José Zugasti, 

una reclam ación  im portante 1.290 escudos en Deuda d i
ferida del 3 p or 100.

Idem  á los herederos de D. José Zugasti, una re
clam ación  im portante 1.266 escudos en D euda diferida 
del 3 por 100.

Idem  á D oña María Josefa Sanz y D iaguo, una recla
m ación  im portante 516 escudos 250 m ilésim as en D eu
da diferida del 3 por 100.

Procedente de haberes a n teriores  á 1828.
P erteneciente á los herederos de D. Gabriel Ciscar; 

les corresponden  2.047 escudos 500 m ilésim as de Deuda 
am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se 
les abona una reclam ación  im portante 945 escudos 581 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

P rocedente de documentos antiguos no recogidos.
P erteneciente á D. L uis M anasey, ó quien su derecho 

represente; le corresponden 4.506 escudos 330 m ilésim as 
de D euda am ortizable de segunda clase , y en su equ i
valencia  se le abona una reclam ación  im portante 2.100 
escudos 526 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem  áD . José Casals y R em isa; le corresponden  360 
escudos de D euda am ortizable de segunda clase, y  en 
su equ iva lencia  se le abona una reclam ación  im portan 
te 163 escudos 144 m ilésim as en D euda consolidada del 
3 por 100 interior.

P rocedente de ju ros .
P erteneciente  al Cabildo catedral de Sevilla , com o 

adm inistrador y  patrono de varias fu n d acion es; le co r - 
ponden  30.608 escudos 825 m ilésim as de Deuda am orti
zable de prim era clase, y  8.951,161 de am ortizable de se
gunda, y  en su equivalencia  se le abona una reclam a
ción  im portante 33.005 escudos 82 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á D. A n ton io  A rm en ta  y F edeig lú ; le corres
ponde 7.973 escudos 354 m ilésim as de Deuda am ortiza- 
ble de prim era clase , y 1.802,538 de am ortizable de se
g u n d a , y en su equ ivalencia se lo abona una reclam a
ción  im portante 8.683 escudos 584 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

P rocedente de alcabalas.
Perteneciente al Sr. M arqués de A sto rg a , Conde de 

Alta-mira; le corresponden 18.983 escudos 921 m ilésim as 
de Deuda am ortizable de segunda clase , y  en su equ i
va len cia  se le abona una reclam ación im portante 9.287 
escudos 632 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

P rocedente de oficios enajenados.
P erteneciente á D oña A nton ia  P ardo L iaño López 

de Tejada; le corresponden  9.035 escudos 298 m ilésim as 
de Deuda am ortizable de prim era clase, y 9.975,933 de 
am ortizable de segunda, y  en su equivalencia se le abona 
una reclam ación  im portante 13.267 escudos 38 m ilési
m as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á Doña Valentina Pardo y L ia ñ o ; le corres
ponden 3.011 escudos 764 m ilésim as de Deuda am orti
zable de prim era clase , y 3.325,311 de am ortizable de 
segunda, y  en su equivalencia se le abona una reclam a
ción im portante 4.422 escudos 345 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.
L os nom bres y  partidas de los acreedores p or  estos con 
ceptos se publican  p or  separado en la G a c e t a  y D iario 

de A visos.
P erteneciente á la Deuda del personal del Tesoro, 4r 

reclam acion es im portantes 55.379 escudos 44-2 m ilési
m as en Deuda del personal del Tesoro.

Idem  á la Deuda del material del T esoro , cuatro re
clam aciones im portantes 19.024 escudus 834 m ilésim as
en Deuda del m aterial del Tesoro.

Iuem á indem nizaciones por la ultim a guerra civil, 
53 reclam aciones im portantes 10.662 escudos 68o m ilé
sim as en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem  á corporaciones civiles, /0 i  reclam acion es im 
portantes 459.196 escudos 920 m ilésim as en Deuda c o n 
solidada del 3 por 100 interior.

Idem al 50 por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 
y 5 por 100, 60 reclam aciones im portantes 373.600 es
cu d os en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Procedente de participes legos en diezmos.
P erteneciente al hospital de San Juan Bautista de 

B urgos, una redam ación  im portante 50.472 escudos 433 
milésim as; en certificaciones de capitales convertib les por 
sextas partes en títulos del 3 por 100 25.092,233; en  cer
tificaciones de rentas no percibidas 23.498,233; en inte
reses adelantados 4.881,917.

Idem  á la testam entaría del Duque del Iníantado, 
un a reclam ación im portante 134.023 escudos 955 m ilé
sim as; en certificaciones de capitales convertibles por 
sextas partes en títulos del 3 p or 100 05.788,166; en c e i -  
tificaciunes de rentas no nereibidas 63.301,161; cu inte
reses adelantados 4.93 i, 131.

P rocedente de ferro -ca rriles .

P erteneciente á D. Estéban León y M ed in a , P resi
dente del Consejo de adm inistración del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla , una reclam ación im portante 94.800 
escudos en obligaciones dei Estado por ferro -carriles.

Idem  á la Com pañía concesionaria de los fe r r o -c a r - 
riles del N oroeste de E spaña , y en su representación 
D. José R uiz de Q u eved o, una reclam ación im porta n 
te 464.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro 
carriles.

Idem  á D. Joaquín de la G ándara, subcontratista de 
la Com pañía concesionaria del ferro-carril de Córdoba á 
Belm ez, una reclam ación im portante 70.423 escudos 684 
m ilésim as en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

P rocedente de obras pias.
Perteneciente al Dean é Ilm o. Cabildo catedral de 

P a len cia , com o adm inistradores de la obra pía del L i
cenciado D. D om ingo A rias , á cargo de sus Capellanes; 
les corresponden  3.298 escudos 47 m ilésimas de Deuda 
am ortizable de segunda c lase , y en su equ iva lencia se 
les abona una reclam ación im portante 1.529 escudos 233 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la reverenda com unidad de Presbíteros d é la  
villa de M ontblanch, com o adm inistradora y cum plidora 
de las fundaciones de D. F rancisco  L lopis y D. Juan 
N uet; le corresponden 9.317 escudos 586 m ilésim as de 
Deuda am ortizable de segunda clase , y en su equivalen
cia se le abona una reclam ación im portante 4.407 escu
dos 559 m ilésim as en D euda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem  al Capellán confesor de las religiosas del c o n 
vento  de carm elitas calzadas de la villa de V illafranca 
del P anadés; le corresponden 1.363 escudos 482 m ilési
mas de Deuda am ortizable de segunda c la s e , y en su 
equivalencia se le abona una reclam ación im portan 
te 608 escudos 153 m ilésim as en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Procedente de bienes secularizados.

P erteneciente al Dean é Ilm o. Cabildo de la catedral 
de P alencia , com o adm inistradores de la capellanía fu n 
dada por Isabel Fernandez M anzanares y obra pia de 
A gustina G onzález, fundadas en la m ism a; les corres
ponden 807 escudos 493 milésimas de Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase, y en su equ ivalencia se les abo
na una reclam ación im portante 374 escudos 416 m ilé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á D. F rancisco S olano y A lborn oz , adm inis
trador de capellanías vacantes de la diócesis de Grana
ría, y en tal concepto por las fundadas por Cristóbal 
P rete l, María M ontejo y A m ores, Lázaro Carvajal y P e 
dro Ortega; le corresponden 2.291 escudos 682 m ilési
mas de Deuda am ortizable de segunda clase, y  en su 
equivalencia se le abona una reclam ación im portan 
te 4.042 escudos 620 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem  á Doña María Joaquina M oreno y M agallon, 
com o tutora de sus hijos y heredera de su esposo Don 
Manuel Garay, que á su vez lo fué de su tio el P resb í
tero D. Manuel Garay, poseedor que fué del beneficio 
de Manuel M aseguer y capellanía de Catalina Moliner, 
fundados en la parroquial de la villa de A lloza ; le cor 
responden 5.200 escudos 75 milésimas de Deuda am orti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se le abo
na una reclam ación im portante 2.411 escudos 162 m i
lésim as en Deuda consolidada del 3 por -100 interior.

Idem  al Dean é Ilm o. Cabildo catedral de Palencia, 
com o adm inistradores de las capellanías fundadas en el 
convento  de religiosas agustinas de aquella c iu d ad ; les 
corresponden 4.842 escudos 337 m ilésimas de Deuda 
am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia so 
lesab on a  una reclam ación im portante 2.245 escudos 285 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. .

Procedente de fianzas.
Perteneciente al Tesoro público por la lianza con s

tituida por D. José A nton io  de Ibarrola para garantir 
la seguridad y m anejo de la adm inistración de Ja renta 
del tabaco de A rch idon a, conferida a su herm ano Don 
A n ton io  de Ibarrola, una reclam ación im portante 1.847 
escudos 659 m ilésim as en Deuda diferida del 3 por 100.

Procedente de depósitos jud icia les constituidos en vales.

Perteneciente á los herederos del Conde de A ltam i- 
ra, por conducto  del Juzgado de B uenavista, por resto 
del depósito de 177.759 escudos 448 m ilésim as hech o on 
la R eal Caja de A m ortización en 21 de A gosto de 1799, 
com o perteneciente á las haciendas de B ujalm oro y 
M ontem anta y m ayorazgo que poseía el Sr. Marqués de 
Castrom onte, una reclam ación im portante 16.272 escu 
dos 805 m ilésimas en Deuda diferida del 3 por 100.

P rocedente de liquidodones por documentos antiguos no 
recogidos.

Perteneciente á la unión de Presbíteros de la iglesia 
de Nuestra Señora de Socos do! Santo Hospital de p o 
bres enferm os extram uros de S olsona ; Je correspon 
den 3.002 escudos 967 m ilésimas de Deuda am ortizable 
de segunda clase, y orí su equivalencia se le abona una 
reclam ación im portante 1.368 escudos 717 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. N icolás B ernardo Ce rijos, actual adm inistra
dor de la cofradía de Nuestra Señora del R osario en la 
parroquial de SantaQ uiteria de A lcázar de San Juan; le 
corresponden 2.036 escudos 437 m ilésim as de Deuda am or
tizable de segunda clase, y en su equivalencia se 1c abo
na una reclam ación im portante 928 escudos 182 m ilé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los Sres. Cura párroco y m ayordom o de la fá
brica de la iglesia de B clm onte de Tajo, y al Ay untam ien
to de dicha v illa , com o patronos y adm inistradores de 
la obra pia.de Nuestra Señora del R osario fundada en la 
erm ita de este nom bre extram uros de aquella población; 
les corresponden 15.670 escudos 493 m ilésim as de D eu
da am ortizable de segunda clase , y en su equivalencia 
se les abona una reclam ación im portante 7.266 escu 
dos 68 m ilésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem  áD . P a b loU ria rte , Cura párroco de la iglesia 
de San M arcelo de L eón, com o adm inistrador de las c o 
fradías extinguidas de la Santísim a Trinidad, San R oque 
y A nim as ricas establecidas en la m ism a; le corresp on 
den 5.118 escudos 670 milésimas de Deuda am ortizable 
de secun da clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclam ación im portante 2.407 escudos 651 m ilésimas cri 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á la cofradía eclesiástica de la Santísim a T rin i
dad de la villa de Villaba; le corresponden 9.369 escudos 
147 milésimas de Deuda am ortizable de prim eraclase, y  
en su equivalencia se le abona una reclam ación im p or
tante 8.783 escudos 575 m ilésimas en Deuda con so li
dada del 3 por 100 interior.

Idem  á la m isma cofradía ; le corresponden 4.567 es 
cudos 465 m ilésimas de Deuda am ortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclam ación 
im portante 2.140 escudos 996 m ilésim as en Deuda con 
solidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Benito León L eren a , Cura párroco de la 
iglesia del Salvador de la villa dol P edroso , com o ad
m inistrador de los aniversarios y misas fundadas por 

• los Condes de Santiago de la L a g u n a , establecim iento 
pió de la fábrica parroquial y cofradía de la Vera-C ruz 
fundada en aquella v illa ; le corresponden 2.131 escudos 
336 m ilésimas de Deuda am ortizable de segunda clase, 
v en su equivalencia se le abona una reclam ación im 
portante 1.015 escudos 255 milésimas en Deuda con so 
lidada del 3 por 100 interior. , . . . .

Idem  al m ism o  por id. id. id .; le corresponden 2111  
escudos 689 milésimas de am ortizable de segu n da , y en 
su eq u iva len c ia  se le abona una reclam ación im porta n 
te 1.005 escudos  884 m ilésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

T ota l: 895 reclam aciones, im portantes 1.868.186 es
c u d o s  350 milésimas ; en Deuda consolidada del 3 por 100 
exterior 373.600; en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior 568.606,608; en Deuda diferida del 3 por 100 
37.855,394; en Deuda del personal del T esoro 55.379,442; 
en Deuda del material del Tesoro 19.024,834,- en ob liga 
ciones del Estado por ferro-carriles 629.223,684; en cer
tificaciones de capitales convertib les por sextas partes 
en títulos del 3 por 100 90.880,699; en certificaciones 
de rentas no percibidas 86.799,03,8;.en intereses adelan
tados 6816,051. t

Madrid 28 de F ebrero do 1869. -  19 Je le dei Depar
tam en to, R am ón Serrano.— V.° 13."----El D irector gen e
ral . Hercdia.



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

L ista  de las obras presentadas en el M inisterio de Fo- 
mentó en el mes de A bril de 4869, en cum plim iento del 
tratado con Francia acerca de la propiedad literaria.

LI.BROS.

En 3 Abril.— Vingt m ille lieues sous les m ers , por J. 
Yerne. Editor P. Ketrel. Impresor J. Claye. P arís, 1869.
E n 4.°, 10 páginas.E n 2$.— Manual da velocipide, por h . Lr. Jacques. 
Editor R. Lesclide. Impresor A. Lery. P a r ís , 1869.
En 8.*, 112 páginas.En 23. — P aris: ses organes, ses fonctions et sa vie , 
por M. Da Camp. Editor Hachette y compañía. Impresor 
Raeon. Paris. En 8 .° , 488 páginas.En id.— Elémentsde Zoologie, seconde année, por P. 
Gervais. Editor Hachette y compañía. Impresor Lahure. 
París. En 8.°, 292 páginas.En id .—Dictionnaire de Chimie, por Ad. W urtz. Edi
tor Hachette y compañía. Impresor Claye. París. En 8.°, 
390 páginas.En id . — Voy age a u B ré sil , por L. A gaseig. Editor 
Hachette y compañía. Im presor Lahure. P a r ís , 1869. 
En 8.°, 632 paginas.En id. — Traite élémentaire de P hysique , segunda  
p a r te , por P. Deschaud. Editor Hachette y compañía. 
Im presor Claye. París. En 8.°, 480 páginas.En id. — Monographie de monim iacées , por Baillom  
Editor H achette y compañía. Impresor Martinet. París. 
E n 8.°, 55 páginas.En id. — Modeles de dessins d 'im ita tion, segunda y  
tercera parte, por Charyal. Editor H achette y  compa
ñía. Impresor B ugent. París. En 8.°, 40 hojas.

MÚSICA.

E n 3 A b ril.— Le cotillón, w alspara  piano, por Ch* 
Le Corbeilleir. Editor Colomber. Impresor Moncelot* 
París. En 8.°, 6 páginas.En jd . — M arien tha l, romanza para p iano , por J. 
Cohén. Editor L. Grus. Impresor Maguier. París. En 4.°,
3 páginas. .En id.— E n A va n t , presto , para piano, por J.^Lohen. 
Editor L. Grus. Impresor Maguier. París. En 4.°, 4 pá
ginas. #En id.— Messaoiida , oriental para piano, por Cohén. 
Editor Grus. Impresor Maguier. París. En 4.*, 4 pá-
£ i n a s * . n  uEn id.—La Cueillete, canción para p ia n o , por Cohén. 
Editor Grus. Impresor Maguier. París. En 4.°, 3 pá
ginas.En id .— S p e ra n za , melodía para piano, por Cohén. 
Editor Grus. Impresor Maguier. París. En 4.°, 4 p á -  
ginas.En id . —  M arche, capricho para piano , por Cohén. 
Impresor Maguier. París. En 4.°, 3 páginas.En id.— La derniére Rose, melodía irlandesa para 
piano, por A. Crosig. Editor Colombier. Impresor Mi- 
chelet. París, 1869. En 4.°, 7 páginas.En id.—Les petits artistes , w als para piano, por Cle
mencia Laval. Editor Gérard y compañía. Impresor Du- 
chemin. P arís, 1869. En 4.°, 6 páginas.En id.— Véloce p o lk a , para piano, ópera 83, por J. 
Scheffmacher. Editor Flaxland. Impresor Moncelot. Pa
r ís , 1869. En 4.°, 3 páginas.En id.— Le Niedeck, w als para piano, por Scheffma
cher. Editor Flaxland. Impresor Moncelot. P arís, 1869. 
En 4.°, 7 páginas.En id .— Chanson-ballade, para piano, por W . K rei- 
ger. Editor Flaxland. Impresor Michelet.* París, 4869. 
En 4 °, 7 páginas.En id .— Deux mélodies, para piano; pliego primero 
Une L arm e ; pliego segundo Souviens to i , por B. M. Co- 
lomer. Editor Grus. Impresor Maguier. P a r ís , 1869. 
Dos volúm enes en 4.° de á 3 páginas.En 6 .— Piccolino , ópera en tres actos para piano 
y canto, por Mme. Grandval. Editor H engel. Impresor 
Moncelot. París, 1869. Ocho volúm enes, 31 páginas.

En id .— Ouverture de S ém ira m is, para piano , por 
Plantí. Editor Hengel. Impresor Arony. P arís, 1869. En 
folio, 18 páginas.En i d Les Océanides, w als para piano, ópera 14, 
por L. S. Delahaye. Editor Hengel y compañía. Impre
sor Arony. P arF , 1869. En ío lio , 10 páginas.

En id.—Sérénade , para piano, por L. S. Delahaye. Editor Hengel y compañía. Impresor Arony. París, 1869. 
En folio, 5 páginas.En id.—Fígaro, revue, cuadrilla brillante para pia
no á cuatro m anos, por Strauss. Editor Hengel y com
pañía Impresor Moncelot. P arís, 1869. En folio apaisa
do , 10 páginas.En id .— La Feé Printemps, por F. Stutz. Editor H en
gel y compañía Impresor Moncelot. P arís, 1869. En fo
lio apaisado, 5 páginas.En id. — Seconde walse de salón , para piano, ope
ra 14 , por L. Diesner. Editor Hengel y compañía. Im presor Arony. París, 1869. En folio, 7 páginas.

En id.—Deux sonnets. Deuxiéme so n ne t , para piano 
y canto, pliego segundo, tenor y soprano, por J. D u -  
prato. Editor H engel y compañía. Impresor Moncelot. 
P arís, 1869. En folio, 2 páginas.En id.—Reves am bitieux, para piano y canto, por J. 
Duprato. Editor Hengel y compañía. Impresor Monce
lot. París, 1869. En folio, 4 páginas.En id.—U E toile, sonnet, para piano y canto, por J. 
Faure. Editor Hengel y compañía. Impresor Moncelot. 
P a rís , 1869. En fo lio , 4 páginas.En id.— Charité , himno para órgano, por J. Faure. 
Editor Hengel y compañía. Impresor Moncelot. P a
rís, 1869. En folio, 7 páginas.En id.—La Seduzione , canción , por Peruzzi. Editor 
Hengel y compañía. Impresor Moucelot. P arís, 1869. 
En folio. 7 páginas.En id.— Ophélie, capricho para piano, por Chassai- 
gne. Editor Hengel y compañía. Impresor Moncelot. 
París, 1869. En folio, 10 páginas.

En|id.—Deux dúos, UAveul y La Féte, para canto y pia
no, por J. Campana. Editor Hengel y compañía. Impresor 
MoiLcelot. París, 1869. Dos volúm enes en folio, con 6 y 8 
páginas.En id .— Chanson de V E té , rondó para canto y pia
n o , por Delahaye. Editor H engel y compañía. Im
presor Mencelot. París, 1869. En folio , 5 páginas.

En id.—Les Plaintes de Psyché, para canto y piano, 
por Delahaye. Editor H engel y compañía. Impresor 
Moncelot. París, 1869. En folio, 5 páginas.

En 10.— U m 'a im aü t a n t l , romanza con acompa
ñamiento de piano, por Blount. Editor Flaxland. Im
presor Parent. París, 1869.

En id .— Les gardes frangaises, para piano, por Go- 
defroid. Editor Grus. Impresor Maguier. París, 1869. 
En 4.°, 4 páginas.En id .— Oui et N on , rom anza para piano, por L u -  
cauton. Editor Flaxland. Impresor Parent. París, 1869. 
En 4.°, 5 páginas.En id .— Bella R iva , mazurkapara piano, por Scheff- 
macher. Editor Flaxland. Impresor Moncelot. París, 1869. E n 4.°, 2 páginas.

En id .— Danse parisienne , por Scheffmacher. Editor 
Flaxland. Impresor Moncelot. París, 1869. En 4.*, 7 pá
ginas.En id .— Le Homvald, w als para piano, por Scheffm a
cher. Editor Flaxland. Impresor Moncelot. París. En 4.°, 
2  páginas.En id .— UOiseau chanteur, capricho para piano, por 
A. Vínnent. Editor Flaxland. Impresor Michelet. En fo
lio, 5 páginas.

En id — Capriccio, para piano, por G. Pfeiffer. Edi
tor Flaxland. Impresor Parent. París. En 4.°, 9 páginas.

En id.—A guila , w als para p iano, por Lagardire. 
Editor Flaxland. Impresor Parent. París. En 4.°, 9 páginas.

En id.— Hymne des auges gardiens, para piano, por 
C h.Poisot. Editor Flaxland. Impresor Parent. P arís,1869. E n 4.°, 5 páginas.

En id.—Les Plaisirs de Bade, polka para piano, por 
Herzog. Editor Flaxland. Impresor Parent. París, 1869. En 4.°, 5 páginas.

En id .— Styrienne origínale, para piano, por Bernard. 
Editor Girod. Impresor Parent. París, 1869. En 4.°, 13 
páginas.

En id .— S ix  mélodies réunies , con acompañamiento  
de piano, por J. Reis. Editor Flaxland. Impresor Parent. 
París, 1869. En 4.°, 15 páginas.

En id.—ida, ballade, para piano, por Moulton. Edi
tor Flaxland. Impresor Parent. París, 1869. En 4.°, 3 
páginas.En id .— Un bailo in  m aschera , fantasía para piano, 
por Ketterer. Editor Escudier. Impresor Trinocq. Pa
rís, 1869. En 4.°, 8 páginas.En id .— Les Eoliennes , w als para piano, por W olff, 
Editor Escudier. Impresor Trinocq. París, 1869. En 4.°, 6 páginas.

En id .— Marche réligieuse de Lobengrin , por C. Saint- 
Sains. Editor Flaxland. Impresor Parent. París. En 4.°, 17 páginas.

En id .— Lara  (ópera cómica de Maillard), dúo para 
piano y v io lon , por C. A ltés. Editor Girod. Impresor Parent. P arís, 1869. En 4.°, 17 páginas.

En id .— La Contessina , ópera en tres a cto s, por el 
P ríncipe Poniatow ski. Editor Escudier. Impresor P a
rent. P a rís , 1869. En 8.*, 246 páginas.

En id .— Cours de harmonie élémentaire practique et 
théorique , por W olff. Editor Gerard. Impresor Megren- 
cis. P arís, 1869. En 8.°, 51 páginas.

En 26 id .— Une folie d R o m e , ópera bufa en tres ac

tos , por F. Ricci. Letra de W elder. Editor Escudier. Impresor Michelet. París. En 8.°, 349 páginas.
En id.—Le petit p ia n is te , núm. 81 , para piano, por 

R u s m m e l. Editor Lem oine. Impresor Salrne. París, 1869.
En 8.°, 3 páginas.

En id.— Le Diable aa b a l , cadril para orquesta, 
por O. Métra. Editor Gérard. Impresor Thiébaux. P a rís, .1869. En 8.* ¿22 paginéis.

En id .— Les Ííoses , w áis para piano, por O. Metra. 
Editor Gérard. Impresor Tlnéb'aux. París. En 4.°, 9 pá
ginas.

En id .— Un m onsieur bien se rv i , por Nargeot. E di
tor Choudens. Impresor Áfioñy. P arís, 1869. En 4.°, 16 
páginas.

En id .— Le chant du R ég im en t, him no con acom pa
ñam iento de piano, por Gervaert. Editor Grus. Im pre
sor Maguier. P ans, 1869. En W ,  3 paginas.

En id .— Pouvre petit Fierre  , romance para piano, por 
Loret. Editor Hartmann. Impresor Michelet. París, 1869. 
En 4.°, 3 páginas.

En id .— Larmes d'amour, melodía para p ia n o , por 
Loret. Editor Lemoine. Impresor Saime. París. En 4.°,
5 páginas.En id .—Le D é sir , polka para piano, por Mattiozzñ 
Editor Gerard. Impresor Thiébaux. París, 1869. En 4.°,
7 páginas.En id'.—L'astronome da Pont n e u f , por Strauss. 
Editor Gérard. Impresor Michelet. París. En 4.°, 5 pá
ginas.

En id .— Marche des Mousquetaires ele Loáis X I I I  > por 
Vincent. Editor Mackar. Impresor Michelet. París. 
En 4.°, 5 páginas.

En id .—Elodie, w als para piano, por Lacont Amé. 
Editor Choudens. Impresor Arony. París. En 4.°, 3 pá
ginas.En id .— Le bal d’enfants, polka, por O. Métra. Editor 
Gérard. Impresor Michelet. París, 1869. En 4.°, 2 pá
ginas.

En id .— Théodoros, cadril para piano, por O. Mé
tra. Editor Gérard. Impresor Thiébaux. París. En 4.°,
5 páginas.

En id .— Polka de Théodoros, para piano, por Roques. 
Editor Gerard. Impresor Thiébaux. París, 1869. En 4.°,
3 páginas.

En id .— Le Papilion e t l a f l e u r , de Y. H ugo, por 
Fauri. Editor Choudens. Impresor Arony. París, 1869. 
En 4.°, 5 páginas.

En id .— Sous Vombrage, w als para piano, por God- frey. Editor Choudens. Impresor Arony. París. En 4.°,
7 páginas.

En id .—L a jeu n n e  filie et Voiseau, m elodía, por G u- 
glielmo. Editor Choudens. Impresor Arony. París. En 4.°,
5 páginas.

En id .—LaD ryade, melodía, por II. Salom ón. Editor 
Choudens. Impresor A rony. París, 1869. En 4.°, 5 pá
ginas.

En id .— Testament d’un  volontaire pontifical, por 
Lechm ann. Editor Choudens. Impresor A rony. Pa
rís, 1869. En 4.°, 4 páginas.

En id .— Sous les drapeaux, fantasía, por Lam othe. 
Editor Grus. Impresor Maguier, París, 1869. En 4.°, 4 
páginas.

En id .— Guillaume Tell (de R ossini), fan tasía , por 
E. Ketterer. Editor Grus. Impresor Moncelot. París. 
En 4.°, 11 páginas.

En id .— Troisiéme noc turne , para piano, por Mag- 
nus* Editor Gerard. Impresor Thiébaux. P a rís , 1869. 
En 4.°, 7 páginas.

En id.— Grande méthode complete de contrebaux, en 
dos partes reunidas, por Botterini. Editor Escudier. Im 
presor Michelet. Pans, 1869. En 4.°, 138 páginas.

En id.— R ienzi de Richard Fraguer, fantasía para 
piano, por Neustadt. Editor el mismo. Impresor Parent. 
París. En 4.°, 9 paginas.

En id .— Faunhaiiser de R ichard W agner , fantasía 
para p ian o , por Ch. Neustadt. Editor ei misino. Im presor Parent. París. En 4.°, 9 páginas.

En id.— Le Nid et la R ose , melodfñ para piano, por 
Tito Mattei. Editor Langlois. Impresor Moucelot. París, 1869. En 4.°, 5 páginas.

En id.—Le Car¡Uon de M oncsabeau, para piano, por 
Godefroid. Editor Grus. Impresor Maguier. París, 1869. En 4.°, 5 páginas.

En id.—Les succés dramatiques, fantasía para piano 
número 10. Les sabats de la Marquise, por Rum mel, 
Editor Grus. Impresor Maguier. París. En 4.a, 19 pá. ginas.

En id .— Chant allemand, fantasía para piano , por- 
A. L eB eau. Editor Grus. Impresor Maguier. París, 1869. En 4.°, 9 páginas.

En id .—La Caite, scherzo para piano, por Mattei. Editor Leden. Impresor Moncelot. Paris. E n 4.a, 7 páginas.
En id — Im prom ptu, p o lk a -B lu ette , para piano, por Le Beau. Editor Grus. Impresor Maguier. París, 1869. En 4 5 páginas.
En id.— Chanson.napolitaine (La PassacielloJ, para 

piano, por Ketterer. Editor Grus. Impresor Maguier. 
Pans. En 4.°, 9 páginas.En id .— L a jeu n e  filie et Voiseau, melodía para pia
no, por Ketterer. Editor Choudens. Impresor A rony. 
París. En 4.°, 9 páginas.

En id .— Les Roses, w als para canto y piano, por 
O. Métra. Editor Gérard. Impresor Thiébaux. París. 
En 4.°, 7 páginas.

En 30 . —La Pupille de la Legión d h o n n eu r , por 
Enault. Editor Hachette. Impresor Bou rdier. París, 1869. Dos vol. 18.°, 614 páginas.

En id .— La vie des p lan tes , por Bocquillon. Editor 
Hachette y compañía. Impresor Ragon. P a r ís , 1869. 
En 18.°, 376 páginas.

En id.— UEcossais, ópera bufa en un acto, por Delibes. Editores Brandus y Dufour. Impresor Thierry. P a
rís, 1869. En 4.°, 88 páginas.

En id.—Le Canard d trois bees, ópera bufa en tres 
actos, por E. Joñas. Editor Girod. Impresor Thierry. P a
rís, 1869. En 8.°, 172 páginas.

En id .— Gandolfo , opereta en un acto, por Ch. L e -  
cocq. Editores Brandus y Dufour. Impresor Thierry. P a 
rís , 1869. En 8.°, 57 páginas.

En id.—Le Canard d trois bees, ópera bufa en tres 
actos, núm. 1 Tyrolienne, 2 Sérénade espagnole, 3 R o n -  
dau, 4 copies de la Cocotte, por E. Joñas. Editor Girod. 
Impresor Thierry. París, 1869. En 8.°, de 2 páginas cada 
volúm en.E n id .— Flear de genet, no cturne , para piano, por 
M. Ferlus. Editor Langlois. Impresor Moncelot. P a
rís , 1869. En 4.°, 7 páginas.

E n id .— Réveill M atin , para piano, por Barbot. Edi
tor Langlois. Impresor Moncelot. París. E n 4.a, 42 páginas.

En id .— Gavotte , para piano, por A. Yillers. Editor 
Hartmann. Impresor Michelet. París, 1869. En 4.a, 2 pá
ginas.

En id.— Bouquet de vio lettes , polka-m azurka para 
piano, por Herzog. Editor Flaxland. Impresor Parent. P arís, 1869. En 4.°, 5 páginas.

En id.—Le Canard d trois bees, cuadrilla para piano» 
por Arban. Editor Girod. Impresor Thierry. París, 1869. 
En 4.a, 5 páginas.

En id.—Le Canard d trois bees , ópera bufa en tres actos, w a ls , cadril y polka-m azurka, para piano, por Strauss. Editor Girod. Impresor Thierry. P a r ís , 1869. 
En 4.°, 11 páginas el w a ls , 5 id. el cadril y 6 id. la polka.

En id .—Le Canard a trois bees, ópera bufa en tres 
actos, polka para piano , por Arban. Editor Girod. Im 
presor Thierry. París, 1869. En 4.a, 5 páginas.

En id.—Le Canard d trois bees , ópera bufa en tres 
actos, Sérénade, Tyrolienne, Rondau et copies de Co
co tte , por Joñas. Editor Girod. Impresor Thierry. Pa
r ís, 1869. Cuatro volúm enes en 4.a, en todo 14 páginas.

En id .-S érén a d e de Z a n e tto , por Masset. Editor 
Hartmann. Impresor Michelet. París, 1869. En 4.°, 3 pá
ginas.En id.—Sonnet, para p iano, por Massenet. Editor 
Hartmann. Impresor Michelet. P arís, 1869. E n 4.a, 7 
páginas.En id .— Chanson des Bergéres de la Nievre (X V I  sié- 
ele), c©n acom pañam iento de piano, por Perier. Editor 
Hartmann. Impresor Michelet. París, 1869. En 4.a, 2 
páginas.

En id .— R ienzi (ópera de W agner), fantasía para 
piano, por Magner. Editor Flaxland. Impresor Parent. 
París, 1869. En 4.°, 11 páginas.En id.—Méditation, para piano y otros instrum entos, 
por A. Durand. Editor Flaxland. Impresor Parent. Pa
rís, 1869. En 4.a, 21 páginas.En id .—Sérénade, para piano, por A. de Villiers. 
Editor Flaxland. Impresor Parent. París, 1869. En 4.a, 7 
páginas.En id. — Feuilles volantes,, para piano, por Dupare. 
E ditor  Flaxland. Impresor Parent. París, 1869. En 4.a, 10 páginas.

En id.— Capriee bohemien, para piano, por Herzog. 
Editor Flaxland. Impresor Parent. P ans, 1869. En 4.a, 9 páginas.

En .id.— Chant taiomphal, para piano, por A. de V i-  
Uers. Editor Hartmann, Impresor Michelet. París, 1869. En 4.a, 5 páginas.

En id .— Momdolinata (souvenir de R om e), para piano, por Paladilhe. Editor Hartmann. Im presor M ichelet. París, 1869. En 4.°, 7 páginas.
En id.— Nocturne, para piano, por G. Pfeiffer. Editor 

Hartmann. Impresor Michelet. París, 1869. En 4.a, 7 pá
ginas.

En id .— Pavane favo-rite de Louis X I V , para piano, por Brisson. Editor Hartmann, Impresor Michelet. Pa
r ís , 1869. En 4.a, 5 páginas.Maífcid 20 de Mayo de 1 8 6 9 .= E l Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

CONTADURÍA Y TESO R ER ÍA  C ENTRAL
DE HACIENDA PUBLICA.

El dia 17 del actual, y desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
sú parte derecha superior con los núm eros desde el 967 hasta el 1.000, y correspondientes á suscriciones reali
zadas directamente en la Tesorería Central,Madrid 15 de Junio de 1869. =  E1 Contador , A ga- 
pito G ozálo .~E l Tesorero, Inocente Oftiz y Casado.

ADM INISTRACION DE HACIENDA PU BLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Blas 
de Castro, Administrador que fué de la Fábrica N acio
nal del Sello, se le cita por tercera y últim a vez para 
que en el término de 10 dias, contados desde el de esta 
publicación, se personen en la oficina de mi cargo, sec
ción primera, á fin de enterarles de un asunto que les concierne; en la inteligencia que de n o  verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.Madrid 10 de Junio de 1869.=M anuel Cebollino y 
Aguilar. M—1133

Ignorándose el domicilio de la Sra. Doña Jacoba Ba- 
santa Osario y Gayón, se la invita por este anuncio á 
fin de que sé sirva presentar en esta dependencia, sec
ción tercera, Negociado de A dm inistración, con objeto 
de enterarla de un asunto que la interesa.Madrid 14 de Junio de 1869.— El Adm inistrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

A las diez de la mañana del dia 26 del mes que rige 
se celebrará sim ultáneamente en esta Adm inistrecion y  
A yuntam iento de Getafe subasta pública para el arren
damiento de los pastos que contienen los sotos titulados 
Los Plantíos y Salmedina, sitos en la caja y m alecones 
del desecado Canal de Manzanares, y por térm ino de un  
año y á los tipos de 2.004 escudos él primero y 1.752 es
cudos el segundo.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Adminisiracion, sección tercera, y en la Secretaría 
del citado Ayuntam iento, donde podrán exam inarle las 
personas á quienes convenga interesarse en el remáte.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerra
dos que contendrán las proposiciones, suscritas con ar
reglo al modelo que aparece inserto á continuación; 
acompañando además docum ento que acredite haberse 
depositado en la Caja general de ellos ó Depositaría de 
aquel Municipio la décima parte de los tipos que pue
dan fijarlo.

Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó m ás propo
siciones igu ales, se procederá en el acto á una puja á 
la llana entre sus firmantes ó apoderados, adjudicándo
se el remate al mejor postor.

Madrid 15 de Junio de 1869.=E 1 Adm inistrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar^

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  se obliga á llevar en ar

riendo el aprovechamiento de los pastos contenidos en
el soto ( ó sotos) nombrado   situado en el Canal de
M anzanares, por la renta anual d e  (cantidad en
letra), y con sujeción á las cláusulas del pliego de con
diciones, de que se ha enterado.

(Fecha y firma del proponente.)
TR IBU N A L DE OPOSICIONES

a una p laza  de A y  udante del Observatorio astronómico 
de Madrid.

Los ejercicios teóricos de la oposición, de que trata 
el art. 30 del reglam ento del Observatorio, comenzaran 
á verificar se el 17 del corriente mes, á las siete de la 
mañana, en la Biblioteca del mismo establecim iento, y 
continuarán celebrándose en los dias sucesivos, á la 
propia hora y en el citado local, hasta su com pleta terminación.

Lo que por encargo del Sr. Presidente del Tribunal 
se anuncia en este periódico para que llegue á conoci
m iento de los opositores y del público.

Madrid 15 de Junio de i8 6 9 .= E l Secretario, Miguel Merino.
SOCIEDAD ECONÓMICA M A TR ITEN SE.

La Sociedad celebra sesión extraordinaria el miér
coles 16 del presente, á las ocho y media de la noche, en el salón de sus sesiones para discutir el dictamen de la 
c o m i s i ó n  s o b r e  el proyecto de una contribución econó
mica mútua, presentado por el Sr. D. Vicente Serra de Ferrer.

Madrid 14 de Junio de 1869.=E 1 Secretario general Juan de Tró y Ortolano.

AVUNTAMIENTO POPULAR DE VILLAFRANCA DE NAVARRA.

Este A yuntam iento ha acordado anunciar la vacante  
de Médico-cirujano para la asistencia de 200 familias 
pobres, con la asignación de 400 escudos anuales y con
diciones del reglam ento sobre organización de partidos 
m édicos de 11 de Marzo de 1868. Adem ás de dichas fa
milias, se compone este vecindario de unas 600 acom o
dadas, con las cuales puede el Facultativo celebrar con
tratos particulares, puesto que ha quedado á partido 
abierto la asistencia facultativa.

La posición topográfica del pueblo es m uy buena, y  
sus deliciosas huertas y campo se hallan bañados por 
las abundantes y ricas aguas del rio Aragón, y la esta
ción de la via férrea de Zaragoza á Pam plona y Barcelona está á unos 200 m etros de la población.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
docum entadas ai Alcalde Presidente de la corporación 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Villafranca 11 de Junio de 1 8 6 9 .=  El Presidente, 
Gasto V itas.= C on  acuerdo del A y u n tam ien to , A ntonio  
P u e y o , Secretario. Y— 246

a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  c a z a l l a  d e  l a  s ie r r a  ,
■PROVINCIA DE SEVILLA.

D. José Perez F onseca , Alcalde primero popular, Presidente del A yuntam iento de este distrito.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de esta corporación por destitución de D. Juan Cantisan y  

Cotano que la vino desem peñando, ha determinado proveerla sin dilación en los térm inos, modo y forma que 
dispone la ley v igente m unicipal de 21 de Octubre de 1868 
en sus artículos 98 al 102 inclusive. Su dotación consiste 
en 700 escudos, que es la consignada en el presupuesto corriente. Las solicitudes se admitirán bajo recibo por 
la Secretaría de la corporación dentro de los 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín  
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  á las cuales, 
extendidas en papel del sello 9 .a, habrán de acompañar 
los aspirantes la partida bautismal y certificación del 
Alcalde primero de su domicilio que com pruebe,hallar
se en pleno goce de los derechos civiles y no inhabili
tados para los políticos; cuyos docum entos, procediendo 
de otra provincia, habrán de presentarse legalizados en forma.

Casas Consistoriales de Cazalla de la Sierra á 3 de 
Junio de 1869.=E 1 A lcalde, José Perez F o n seca .= E l 
Secretario interino, Rafael Magariño. C—305—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CANGAS DE TINEO.

Este A yuntam iento, asociado de un número doble 
de m ayores contribuyentes en la forma que previenen  
los artículos 426 y 436 de la vigente ley m unicipal, en 
sesión de 4.a de Abril de este año acordó crear una 
plaza de partido médico de primera c la s e , dotada con 
el sueldo anual de 600 escudos pagados por trim estres 
de los fondos m unicipales, con la obligación de asistir 
gratuitam ente el número de familias pobres que marca 
el art. 2.a del reglamento de 9 de Noviembre de 4864, sin retribución alguna por este concepto.

Las personas que aspiren á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes docum entadas á la Presidencia de este A yun
tamiento, en donde se hallarán de manifiesto las demás 
condiciones que han de servir de base para la contrata 
tanto respecto á los derechos de visita como á las obligaciones del agraciado.

Las solicitudes se recibirán hasta el 30 del corriente
Cangas de Tineo 4.a de Junio de 4869. =  Romari 

Asenjo. ___________________ 0 —304
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLALON.

D. Francisco R eoyo, Alcalde primero constitucional de esta villa.
Hago saber que por separación del que la servía se 

halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento, dota- 
tada con el sueldo anual de 550 escudos pagados'de los fondos municipales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á dicho destino presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes acompañadas de los docum entos prevenidos dentro de 30diás, que empezarán á contarse 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id

Villalon Junio 40 de 4869.=F rancisco R eoyo.= S aa-  tiago Criado, Secretario interino, V 239—1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CEREZO KIOUHON, 
PROVINCIA DE BURGOS.

Se encuentra vacante la plaza de Medicó titular para 
la asistencia de pobres de esta viila de Ccrbzo dé R ió— 
tirón, dotada con 2 000 rs. pagados del presupuesto m unicipal por trim estres vencidos. Adem ás se darán al 
Profesor 500 fanegas de trigo de buena calidad cada año, 
pagadas en un dia dél m es de Setiembre, poi* la asistencia médica y quirúrgica á 250 vecinos de ésta villa, y al 
pueblo de R edecilla del Campo qué tiene 30 vecinos y 
dista un cuarto de hora, Siendo de éüentá d*l Profesor 
poner un ministrante que desem péñe la Cirúgía menor.Las solicitudes se dirigirán en térm ino de un mes á 
D. Julián González Pedroso, que desem peña esta Alcaldía.

Cerezo 9 de Junio de 4869.=--= Julián González Pedroso.X —4599—4
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MEDINILLA.

Desde el dia 24 de Junio próxim o, por dim isión es
pontánea del que la posee, se halla vacante la plaza ti
tular de Médico-cirujano de este pueblo, de tercera clase, 
cuya dotación, según acuerdo del A yuntam iento y aso
ciados, consiste en 300 escudos anuales pagados del 
presupuesto m unicipal por trim estres ven cid os, con  
obligación de asistir de una á 400 familias pobres, se 
gún la designación que de estos haga ei mism o A y u n 
tamiento; pudiendo el agraciado celebrar igualas con el 
resto del vecindario, cuyo importe total de las m ism as 
se calcula en otros 300 escudos próxim am ente. •Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el tér
mino de 20 dias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  al P re
sidente de la corporación, docum entadas con arreglo al 
real decreto de 44 de Marzo de 4868, bajo el cual se ha  
de proveer llenando las formalidades de los dem ás ar
tículos subsiguientes.Medinilla 30 de Mayo de 4869.=E 1 Presidente, Ma
nuel M artin .=P or acuerdo del A yuntam iento, N icolás  
G óm ez, Secretario. M—4i2 8
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA  

DE HUELVA.

Por el prewente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Alvarez Martinez, Adm inistrador que fué de B ienes na
cionales de esta provincia en ei año de 4848, para que 
por sí ó sus herederos se presenten en esta A dm inistra
ción en el término de 30 dias, contados desde la fecha  
de la publicación de este anuncio en ía G a c e t a  d e  M a 
d r i d  á efectuar ei ingreso de 3.983 escudos 53 m ilésim as 
que adeuda como resto del alcance que resultó al m en
cionado D. Manuel Alvarez Martinez en dicha A dm i
nistración;. bajo el concepto que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

H uelva 40 de Junio de 4 869 .= Ju an  Bautista N iño.____________________  H —36
UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.

Está vacante en el Instituto provincial de Lérida la 
cátedra de F ísica  y Química, dotada con el sueldo anual 
de 800 escu d o s, la cual ha de proveerse por oposición  
como prescribe el art. 208 de la ley  de 9 de Setiem bre 
de 4857.

Los ejercicios se verificarán en la  Universidad de 
Barcelona en la forma prevenida en el tít. 2 .a del regla
m ento de 4.a de Mayo de 4864.

Para ser adm itido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2 .a Tener 24 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.a Ser Bachiller en la Facultad dé Ciencias, ó tener 

el título que habilitaba para hacer oposición á cátedras 
de dicha asignatura antes de la ley de Instrucción pú
blica de 4857.

Los aspirantes presentarán en esta U niversidad sus 
solicitudes docum entadas en el térm ino im prorogable 
de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8 .a del mism o re
glam ento sobre el tema sigu iente que ha señalado el 
Consejo universitario en unión con cuatro Catedráticos 
del Instituto:

Electricidad como m otor: ventajas é inconvenientes 
de su uso.Barcelona 40 de Junio de 4869.=E 1 Rector, A ntonio  
Bérgnes de las Casas. B —482

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

Está vacante en el Instituto provincial de H uelva la cátedra de Pricología, Lógica y Filosofía moral, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, Ja cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el art. 208 de la ley  de 9 de Setiem bre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad en la forma prevenida en el tít. 2 .a del reglam ento de 1.a de Mayo de 1864.
Para ser adm itido á la oposición se n e ce s ita :4.a Ser español.

2 .a Tener 24 años de edad.
3 .a Haber observado una conducta moral irrepren* sible.
4 .a Ser Bachiller en la Facultad de F ilosofía y  L e

tras, ó tener el título que habilitaba para hacer oposi
ciones á cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción pública de 4857.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta U niversidad sus solicitudes docum entadas en el 
térm ino improrogable de dos m eses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  y acompañarán  
á ellas el discurso de que trata el párrafo, cuarto del ar
ticulo 8.a dei mismo reglam ento sobre el tema siguiente  
que ha señalado el Consejo universitario:

Exposición y crítica de los principales sistem as acerca del criterio de la moralidad.
Sevilla 9 de Junio de 4869.=E 1 Rector, Dr. A ntonio  

Machado. S —483
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN SEBASTIAN.

D. Pedro N olasco de S a g red ó , Juez de primera in stancia del partido de esta ciudad.
Hago saber por éste sexto edicto que D. Lorenzo de 

A lza te , antiguo Contador que fué de Hipotecas de este  
partido judicial, desem peñó el cargo de R egistrador de 
la Propiedad del m ism o desde 4.a de Enero á 6 de Julio  de 4863 en que cesó.

Por ta n to , las personas que tengan alguna acción  
que deducir contra dicho funcionario podrán compa
recer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el térm ino de 15 dias.

Dado en San Sebastian á 9 dé Junio de 4 8 6 9 .= P e -  
dro N olasco de S a g red o .= P or su m andado, José Erro.

S —480

P ilO V J D E N C lA S J  UD1C1ALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de p rimera instancia del distrito del Hospicio de la misma, refrenda

da del Escribano D. Cipriano Martinez, se saca nuevam ente á subasta por término de 20 dias una casa sita én esta población y su calle de Pelayo, distinguida con los números 4 
antiguo, 20 moderno, de la manzana 347, que comprende de superficie \ 65 metros cuadrados y \ 0 céntimetros de otro; es de re 
ciente construcción, y ha sido retasada en la cantidad de 25.000 
escudos; habiéndose s e ñ a d o  para su remate el dia 10 de Julio 
próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito en el local de la Bolsa, plazuela de la Aduana Vieja, cuarto p rin c ipa l, donde se adm itirán las posturas que se hagan en el acto del remáte.

Madrid 14 de Junio de 1 S69.=Cipriano Martinez. X—1612
D. José de Puerto y  Morga, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente y en su v irtud se c ita , llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á heredar á D. Manuel Carrillo y . V illamayor, vecino que fué de la ciudad de Méjico, para que 
dentro de 20 dias , á contar desde el en que sea fijado este edicto en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar del derecho que les asista; entendido deque si asilo hicieren serán oidos y su justicia guardada en lo que la tuvieren; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar en los autos que ha principiado la parte de D. José Caí filio y Diaz sobre que se le ad]udiquen 
los bienes libres déla fundación que instituyera D. Diego Pulecio 
M onteagudo. que estuvo poseyendo hasta su muerte D. Manuel Carrillo y Villamayor.

Sanlúcar de Bdrrameda á 10 de Junio de 1869.=José de Puerto y M orga—Por su mandado, Nicolás Mateos. X —1611
D. Norberto Romero, Juez de prim era instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
En virtud del presente hago saber que interpuesta por p ar

te de D. Benito Ramón Zaragozano, Doña Tomasa Esnárcega, 
viuda de D. Antonio Beguería, y D. Francisco Z apater, de esta 
vecindad, tercería de crédito preferente á bienes embarcados por sus convecinos D. Mariano Perales y D. Miguel Sinués á 

.J o s é  Corso y Gil, vecino que fué de Cariñena, acordé la pr o- videncia que dice:
«Auto.—De la demanda de tercería de crédito preferente in

terpuesta por el Procurador D. Manuel García , á nombre de Don Benito Ramón Zaiagozano, Doña Toma-a Esnárcega, viuda.de D. Antonio Beguería, y D. Francisco Z apater, á bienes em bar
gados á D. José Corso á virtud de autos ejecutivos promovidos 
por D. Mariano Perales y D. Migu l feinués, se confiere traslado 
por término ordinario á los ejecutantes y  ejecutado, á quien-s 
se emplace para que comparezcan á contesta»la, entregándoles al erecto la copia de dicha demanda presentada; entenoiéndose 
respecto á los ejecutantes con su Procurador D. José Martin, cuya representación tiene acreditada.

Juzgado de prim era instancia del distrito de San Labio de

laragoza 23 de Enero de 1869.=L. Norberto Romero.=Ante 
íí, Manuel Saui as.»Hecha saber la anterior providencia al actor, y habiendo 
íanif strfdo mediante escrito que el ejecutado D. José Corso no mia residencia conocida, y que por lo tanto se est-ba en el caso íe emplaza! le conforme á lo prevenido en el art. 231 de la ley 
,e Enjuiciamiento civil, verificado así mediante los correspondentes edictos emplazándole pata que dentro de¡ término de 20 lias se presentara á contestar la dem anda, trascurrido que fué iicho término sin com parecer, el mismo Procurador del actor olicitó se est- ba en el caso de hacerle un segundo llamamiento ior edictos; y habiendo accedido á ello en proveido de 29 de -layo último, en su v.rtu i y mediante el presente se cita y em- 
>laza al expresado D. José Corso y Gil par a que dentro del tér- ninode 10 dias, mitad del que anteriormente le fué prefijado, ompar ezca á contestar ia demanda de que queda hecho mé- 
i;o; apercibido que de no verificarlo así le p ara rá  el perjuicio [ue haya lugar.Dado en Zaragoza á 5 de Junio de 1869.=L. N orberto Ron ero .^  Por su mandado, Manuel Sauras. X —1615

D. Joaquin Rodríguez Gayoso, Juez de prim era instancia de 
^aideorras.Por el presente edicto se c i ta , llama y emplaza nuevamente . T< m is Ce deira C acharron , natural de M ontederramo, parli- lo de ¡a Puebla de T ribes, fugado de la cár. el de esta capital 
in 10 de Agosto de 1866, en la cual se hallaba sufriendo 200 lias ep i ision subsidiaria que le fueron impuestos á conse- ¡uencia de c *usa que se le siguió por robo de varias cartas y ibranzas del giro mutuo que conducía en la balija al Puente de )omingo Florez, para que dentro del término de 30 dias sepre- lente á cumplir 116 que le faltan de dicha pena.

Encargo así bien á las Autoridades civiles y militares y sus 
i gentes que, siendo habido, lo pongan á mi disposición con las leguridades debi tas.

Dado en el Barco de V aldeorras á 30 de Abril de l869.=Joa- juin Rodríguez Gayoso.—De su órden , Agustín Fernandez.
________ _________________________________ B—160

D. José González Ramos, Juez de prim era instancia de Cambados, en la provincia de Pontevedra.
P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Castro Lorenzo, de San Pedro Félix de Besejos, partido de Lalin para que dentro del tér mino de 30 dias comparez a en este Juzgado á evacuar ampliación de indagatoria con lo demás que se 

requiera relativamente á la causa que se le instruye por haber hecho uso de una cédula de vecindad expedida á lavor de Ma
nuel Martinez Perez, de la parroquia de M añufe, correspondiente al partido de Vfgo; apercibido que de no comparecer se le declarará contumaz y rebelde; seguirá la causa por todos sus trámites, y se practicarán en estrados todas las notificaciones y emplazamientos que sean conducentes.

Hag > extensivo este llamamiento al Manuel Martinez Perez por si quieie hacerse parte en la relacionada causa ; apercibido que de no comparecer denti o del expresado término se le habrá 
por apartado.

Dado en Cambados á 8 de Mayo de 1869 —José González Ram os.=De su m andado , Pedro Moarullo y  Barros. C—262
D. Francisco Gayoso, Juez de prim era instancia de este partido de Arenas de San Pedro.
Por el presente edicto y término de 20 dias se hace saber 

que en el juicio abintestato que se sigue en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuante por vir tud del fallecimiento de Márcos 
Orliz, vecino y  del comercio del pueblo de Piedralaves, y  después de hecho el llamamiento á los que se creyeren con dere
cho á dichos bienes sólo se ha presentado alegando aquel Fernando Ortiz, hermano de dicho finado.

Dado en Arenas de San Pedro á 10 de Mayo de 1869.=Fran- cisco G ayoso.=Por su mandado Agustin María Bermudez.
A—X—21

En virtud  de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Martinez, se cita, llama y 
emplaza por el presente tercer edicto y último término de nueve dias á Baldomero Martin Jodrá, vecino de esta villa, que habitó en la calle del Bastero, núm. 8, cuarto principal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezca en el referido Juzgado con objeto de hacerle saber una orden de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este te rritorio, procedente de causa criminal seguida contra el mismo 
por mendicidad; apercibido que. de ño verificarlo se le derlarará rebelde y contumaz á los preceptos judiciales, parándole el perjuicio que haya lugar. M—987

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su paitid*>.Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes quedados por fallecimiento infestad > de José Ruiz Salvador, ocuri ido en esta villa el dia 6 de 
Febiero de 1839, para que en el té mino de 30 días, contados deslíe la in ercion de este, en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G aceta de M a d ki d , comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya ugar.

Dado en Almadén á 15 de May" de 1869,=Francisco Pinós y Quintana.—De su orden, Benito Rey. A—X —22
D. Angel Mellado Perez de M eca, J u p z  de paz é  interino de 

prim era instancia de e ta c udad de L o rc : y su partido &c.Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 d ias, que empezarán á contarse desde el que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta  de M a d r id , á las personas que se crean con derecho á los b enes que ha dejado Don Isidor o Mayens y Herrera, Ayudante militar de Marina que fué del puerto de la villa de Aguilas, de este par tido ju .ricial, fallecido abintesta'o el dia 9 del próximo pasado mes de Abril, para que comparezcan en este mi Ju/gado y Escribanía del refren
data) io á d ducir en forma el derecho que crean asistirles; bajo aper cibimiento que pasado di ho término sin verificarlo les parará  ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Lo rea á 5 de Mayo de 1S69.=Angel M ellado.=Por su mandado, Manuel Ranera. L—X—6
D. Lázaro de Elexalde, Juez de prim era instancia de la villa de Bilbao y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Emeteria García, 

natu ra l de la anteiglesia de Morga y  domiciliada que fué en la 
de Abando, de estado casada , de profesión lavandera , contra la cual se sigue causa criminal de oficio por atribuírsela estafa 
de varios efectos entregados para la lim pieza; encargándosela se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido en 
el término de nueve dias á responder á las preguntas que se le hicieren por lo resultante en di¡ ha cau sa : que si así lo hiciere  se la oirá, haciéndola justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá la causa en rebeldía 
y  notificándose los autos y diligencias á los estrados, parándola el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija este edicto en 
Bilbao á 8 de Mayo de 1869.=Lázaro de E lexalde.=  Por mandado de S. S., Gervasio de Urresti. B—151

D. Ceferino García de Taraneo, Juez de prim era instancia de ta  villa de Salas de los Infantes y su paitido.
P or el presente se cita, llama y emplaza á Cosme López, v ecino de Carricosa, para que en el preciso término de 30 dias, á contar desde la publicación de este en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de hacerle saber la acusación fiscal de la causa que por hurto frustrado se le sigue; apercibido que de no presentarse se seguirá la causa en 
rebeldía.Dado en Salas de los Infantes á 10 de Mayo de 1869.=Cefe- rino García de T aranco.=E l actuario, Benito María Diaz. S—152

D. José María Alix, Juez de paz y encargado interinamente 
del de primera instancia del distrito de la Catedral por trasla
ción del propietario &,c.Por el presente llamo y  emplazo á D. José Perez García, Pa
tricio Martinez Carrillo, José, Juan y  Luis Guzman Carrillo, Andrés Manzaneta Brugarolas, álias Borracho; Jerónimo Man- zanera Brugarolas, Balbino, P ed ro , Juan y Antonio Lorente 
Guzman, José H errero Sandoval, álias Chusquel; Alejo García Tomás, Andrés Cáscales Jiménez, Mateo Martinez Escudero, José Manzano Ortega, Juan Antonio Yúferas García, Yíctor Jiménez Carrillo, Juan Ocaña Marin, AHonso Montoya Perez y Crispí— 
niano García Bó, todos vecinos de la villa de Alcantarilla, para que en el término de 10 dias se presenten en la cárcel de este partido á dar sus descargos en la causa criminal que se les está siguiendo por desacato y atentado contra el prim er Alcalde de 
la expresada v ida, que tuvo lugar en la noche del 21 de Abril 
último; prevenidos que si no se presentan seguirá la citada causa 
en rebeldía y  les parará el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la le y , pues así lo tengo acordado en providencia del dia de ayer.

Dado en Murcia á 13 de Mayo de 1S69.=José María Alix.= Por su m andado, Pedro Parra y Grao. M—978
Por el presente prim er edicto y térm ino de nueve días se cita y emplaza al conocido por Antonio el Andaluz, cuyo apelli

do y domicilio se ignora, de estatura regular, color moreno, bigote negro, de 30 á 40 años de edad, que viste de artesano y 
gorra con dos galones; habiendo estado al servicio de D. Fran
cisco López Avila, habitante en la calle del Arco de Santa María, número 16, cuarto tercero , para que en dicho término comparezca en el Juzgado del distrito del Hospital, sito en el piso bajo 
de l,a Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, y Escribanía de D. Pablo Gargantiel, p ú a  responder á los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que se le sigue con otro consorle por lesiones graves á Ignacio S errano , causadas la tarde del 27 de 
Abril último en el muelle de la estación del Mediterráneo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el pe'juicio que haya lugar.Madrid 15 de Mayo de l8 6 9 .= A u tran .^P or mandado de
S. S., Pablo Gargantiel. M—989

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distriio de la Inclusa de esta capital, se cita á Matías López y Loqez para que en el término de 10 dias 
precisos comparezca en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la Leña, local de la Bolsa, con el fin de recibirle declaración 
en causa que instruyo.=  El E scribano, Luis Escobar. M—1006

En v i r t u d  de providencia del Sr. Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital , se cita y llama al jóven que el dia 8 ele Marzo último escondió unas cajetillas de*tabaco en las afueras del portillo de Embajadores para que en el término de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S.t sita en el piso principal de la casa-Bolsa á prestar declaración en causa que en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito se 
instruye ; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ' __ IAAKM adrid 14 de Mayo de 1869.=Rafael de Casas. M—1005

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, se cita y llama á los conocidos con el nombre de Lorenzo y Lúeas, encargado y mozo que han sido de la posada de la L atina, para que en el término de. quinto día comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso princi
pal de la casa Bolsa de esta capital, en causa que en dicho Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se instruye contra
J M adrid14 4 de Mayo de 4 S69.=E1 Escribano, RafaeM e te a s . ,



CORTES CONSTITUYENTES
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Junio 
de 4869.

Abierta á la una y m ed ia , y leida el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Garri
do (D. Joaquín) no podía asistir á la sesión por hallarse 
enfermo.

Se leyó el dictamen de la comisión de presupuestos, 
relativo á los créditos supletorios pedidos para los Mi
nisterios de G uerra , Marina, Fom ento y Hacienda, 
anunciándose se im prim iría, repartiría y señalaría dia 
para su discusión.

Se leyó la proposición siguiente, autorizada por las 
secciones:

«Artículo 1.* Los bienes de Propios, los baldíos y los 
de com ún aprovecham iento que*restan por vender, y 
las fincas declaradas dehesas boyales, se repartirán á 
censo reservativo entre los individuos de la clase nece
sitada de los pueblos á que pertenecen.

Art. 2.° Para llevar á efecto esta disposición , los 
Ayuntam ientos instruirán expedientes, que elevarán á 
Ja aprobación de la Diputación provincial; y obtenida 
esta, se ejecutará el reparto con entera igualdad.

Art. 3.° El importe de los censos así constituidos y 
sus réditos corresponderán al caudal del Municipio, des
tinados por consiguiente á cubrir sus cargas.

Art. 4.3 Se declaran válidos y subsistentes los re
partos á censos de terrenos de las clases referidas en 
esta proposición de ley que hubieran sido ordenados 
por las Juntas revolucionarias creadas á consecuencia 
del pronunciamiento de Setiembre ultim o, los cuales se 
legalizarán elevando á la aprobación de la Diputación 
provincial los respectivos expedientes.

Art 5.* Luego que la citada aprobación recaiga, las 
Municipalidades procederán á otorgar á los censatarios 
las escrituras de enajenación.

Art. 6.° Para la mejor ejecución de esta ley el P o 
der Ejecutivo publicará la debida instrucción.

Palacio de las Cortes 31 de Mayo de 1869.=Juai 
Andrés B ueno.^G regorio  García R u iz .= José Morem 
N ieto.=Fernando Montero de Espinosa.=Joaquin d< 
Peralta.=Luis María Toscano.— Joaquín Bueno.»

El Sr. b u e n o  : Parécem e, Sres Diputados, asistii 
á una de las sesiones de las Cortes en 1855 al oir la lec
tura de la proposición. Entonces, con motivo de la cues
tión de la desam ortización, tuve el honor de proponei 
lo que me parecía más conveniente en este sentido, ha
ciendo un trabajo in ú til, puesto que nada de lo que ye 
indicaba se a cep tó , si bien después he visto realizados 
todos mis vaticinios. Entonces se dijo que con la des
amortización iba á variar el m odo de ser del país, dán
dole nueva vida y poniéndole en el camino de la pros
peridad. Yo me opuse en aquella ocasión, no á la venta 
de los bienes de que se trataba, sino á la forma , por
que temia que iba á dar por resultado una especie de 
feudalismo^ poniéndolos todos en manos de unos pocos; 
y eso es lo que sucedió, pues se hizo de manera que 
sólo los que tenían capital á propósito para ello pudie
ron presentarse en las subastas, quedando la clase pro
letaria reducida á trabajar en campo ajeno , trayendo 
esto los conflictos que han sobrevenido, y dando por 
resultado el que venga ahora á amenazarnos la cuestión 
social.

Bien se previeron los resultados al tratarse de la 
amortización , y aun el remedio estaba en la misma ley, 
pues en ella se tenian en cuenta los bienes que pudie
ran tener cómoda división para la venta, y se excep
tuaban de ella los baldíos de aprovechamiento común; 
mas [cosa rara! los partidos más opuestos á la desamor
tización , llegó un tiempo en que la llevaron á cabo en 
tal íorma , que restringieron las excepciones sobrepo
niéndose á la le y , sin que bastaran las reclamaciones 
que se hicieron; habiendo pueblo en Extremadura en 
que se han vendido más de 30.000 fanegas de bienes ex
ceptuados por la ley.

Nosotros hemos creído de nuestro deber presentar 
esta propos'cion , porque la  ̂ situación es gravísima, 
y en Extremadura y Andalucía especialmente hay que 
buscar algún remedio si no queremos que la cuestión 
social se nos eche encim a, porque las clases proletarias 
no han visto los bienes que de la revolución tenian de
recho á esperar,' pues para ellas puede decirse que no 
ha venido todavía.

Yo no doy tanta importancia á las cuestiones políti 
cas como á las materiales. Señores, examinad cómo v i
vían las clases ménos acomodadas ántes y cómo viven 
ahora. Antes existían las vinculaciones, las grandes pro
piedades y todos esos bienes que se han vendido, y á 
poca costa podian los labradores obtener terrenos para 
labrarlos por s í ; hoy ya no sucede e s o , sino que están 
reducidos.á trabajar en suelo ajeno.

No hay que decir que la proposición es socialista, 
pues ni tiene ese carácter, ni yo podría sostener una cosa 
a s í: yo no trato más que de remediar los males que 
pesan sobre los pueblos, que no se evitaron ántes de 
ahora, y que es preciso desaparezcan si hemos de impe
dir que se presente la cuestión social.

Los bienes que quedan por vender y de que se trata 
en la proposición son pocos; y haciendo con ellos lo 
que se propone, la cuestión social habrá desaparecido, 
porque los pueblos se darán por satisfechos con que se 
repartan divididos en pequeñas porciones entre las cla
ses proletarias, pues Jas clases ricas han tenido ya el 
mercado abierto para adquirir los que les ha parecido 
oportuno. R u ego , pues, á las Cortes se sirvan admitir 
la proposición que he tenido el honor de apoyar.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : La proposi
ción de que se trata es de suma importancia, y creo 
debe tomarse en consideración á ñn de que ese asunto 
se estudie con el detenimiento que merece, por lo que 
no puedo ménos de rogar á las Cortes la tomen en con 
sideración.

Leida nuevamente, y prévia la oportuna pregunta, 
fué tomada en consideración, acordándose pasara á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendien
te sobre el dictamen relativo al proyecto de ley de R e
gencia.

El Sr. Castelar tiene la palabra para rectificar.
El Sr. C A S T E L A R : Como quiera que ha de conti

nuar el debate, y o  rogaría al Sr. Presidente me reser
vara el uso de la palabra para después, porque aca
so tenga que rectificar algo de lo que más adelante se 
diga.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Olózaga tiene la pala
bra, com o de la comisión.

El Sr. o l ó z a g a  (D . Salustiano): Ha sucedido lo 
contrario de lo que yo deseaba. Siempre he preferido 
contestar en el acto á los que me han impugnado. 
Ayer podría haber dicho algo que mereciera oirse, por
que el calor de la im provisación , cuando se contesta 
inmediatamente, da á veces cierta elocuencia; pero 
hoy tendrá que ser poco y desabrido lo que diga á las 
Cortes; sin contar con que, además de tener todo resú- 
men este defecto, se ha contestado á varios discursos 
pronunciados en contra por otros dignos individuos de 
la com isión , que lo han verificado mucho mejor que 
yo pudiera hacerlo. Sin em bargo, esto no me dispensa 
de exponer algunas consideraciones en defensa dei dic
tamen.

El primero que usó de la palabra en contra fué el 
Sr. Navarro, á quien oí con gusto y en quien veo una 
de las esperanzas de la nación española; pero que siento 
diera el mal ejem plo, que después ha sido seguido por 
otros, de ocuparse ménos del proyecto de Regencia que 
de tratar intempestivamente la cuestión de los candida
tos al trono. Se ocupó S. S. de van os, aunque no de
mostró predilección por ninguno; mas incurrió en un 
grave error atribuyendo el mal éxito que habían tenido 
dos candidaturas que creia muy dignas á la interven
ción de un Monarca extranjero.

Yo no puedo decir nada que sepa con carácter oficial; 
pero com o particular puedo asegurar al Sr. Navarro y 
Rodrigo que ha incurrido en una equivocación , nacida 
sin duda alguna de un sentimiento patriótico; pues lé - 
jos de haber obstáculo alguno de parte de la persona á 
quien S. S. lo atribuye, si fuera dable que se le pudiera 
pedir algún auxilio decoroso y legitimo , le prestaría sin 
dificultad.

Yo ruego á S. S. considere qué série de razonamien
tos serian los que empleó en contra de la Regencia, 
cuando á un Diputado de jaleas liberales, si bien con
servadoras , com o es S. S.¿1e llevaba hasta la república 
unitaria en oposición á la Regencia. Esto no se explica 
si no es por una especie de contagio instantáneo que se 
apoderó de S. S. al pasar á aquellos bancos.

No puedo ménos también de manifestar aquí la ex - 
trañeza con que oí á S. S. hablar en cierto sentido de la 
unión liberal.

Yo no puedo ser sospechoso en este punto, y debo 
decir que es muy fácil despreciar á un enemigo cuando 
no se ha tenido que luchar con él; pero que no sucede 
lo mismo si se ha podido apreciar loque  vale el enemi
go que se tiene enfrente midiendo con él las armas. No 
debió hablar de ella el Sr. Castelar en el tono despre
ciativo que lo hizo, si es que Á la unión liberal iban di
rigidos aquellos aullidos del hambre, frase bien poco 
democrática por cierto, á que se referia S. S. Si esto 
era así, hacia bien el Sr. Navarro y Rodrigo en levan
tarse á contestar; mas ¿qué le hablamos hecho los pro

gresistas para negarnos toda participación en lossucesoi 
. i q / n f o  y atribuir toda la gloria á la unión libo 
ral. (El S?\ Navarro y Rodrigo hace un signo negativo. 
veo que S. S. hace algunos signos negativos: sin em 
bargo esto no impide que yo tenga que exponer alguno 
consideración sobre ese punto.

Entre la unión y el partido progresista ha habido la 
diíerencia de que nosotros nos convencim os ántes de Je 
imposible que era la dinastía reinante por hallarse en 
completa oposición con la marcha progresiva de la na
ción española, miéntras que la unión creyó conveniente 
hacer un ensayo y otro para ver si lograba que des
aparecieran los obstáculos que á nuestra regeneración se 
oponían. Por fin tuvo que convencerse délo  inútiles que 
eran sus esfuerzos, y hubo de pensar de otra manera. 
Pero ¿qué hubiera hecho, si nosotros no hubiéramos 
puesto tan alta la puntería, si* no hubiéramos preparado 
la opinión á costa de mil trabajos y peligros, miéntras 
los individuos de la unión disfrutaban de las dulzuras 
del mando? Nada seguramente; porque las revoluciones 
no se hacen con unos cuantos regimientos ni con una 
escuadra si la opinión pública no está bien preparada, 
com o aquí sucedía, habiéndose empleado tantos años en 
formarla. Yo espero que el Sr. Navarro rectificará en 
esta parte; y contando con sus benévolas palabras, paso 
labra^  C° Sa* ^r ' Navarro y Rodrigo pide la pa-

Pasaré en silencio el discurso del Sr. Cantero, por- 
eil ôn^° veo lo mismo que S. S., y esto ha suce

dido frecuentemente en nuestra vida política, siendo 
lo único que no comprendo el que con tales prem i
sas se saquen consecuencias tan contrarias.

Habló después el Sr.Ochoa, y ya impugnó de un modo 
mas concreto el proyecto. S. S. dijo que no era par
lamentario , pues no habia posibilidad de saber cómo 
habían de votar los que opinando por la Regencia la 
quisieran múltiple con más ó ménos atribuciones, ó re
presentada por un Ministerio. Sin duda S. S. no ha es
tado aquí estos dias cuando se han discutido las en 
miendas. Uiia proponía la Regencia trina , otra un R e
gente responsable y despojado de ciertas atribuciones, 
)tra un M inisterio-Regencia; se han propuesto, en fin, 
codos los sistemas compatibles con el pensamiento de la 
R eg en cia , y S. S. ha podido votar la que creyera más 
con veniente; y no queriendo ninguna, ha podido pedir 
a palabra para impugnar el proyecto , reservándose 

después votar en contra, bomo creo hará S. S.
No diria más en contestación á S. S. si no hubiese 

tenido el mal gusto de concluir haciendo de este sitio 
una plaza de tumultos, pronunciando un grito subver
s iv o , sin dejar de saber que lo que era punible fuera 
aquí quedaba impune. ¡ Donoso alarde venir á dar aquí 
ese grito revestido con el manto de la inviolabilidad!

aya a darlo a su país, y  verá la respuesta que recibe.
q°  o E ste la r  que nada impedia que pudiera darlo; 

y fe. te. no comprendía que no habia sido una aclamación 
aislada a Carlos V I I , sino que, hallándose adoptada la 
Monarquía dem ocrática, dió un viva primero á la Mo
narquía tradicional, que en el fondo de su corazón la 
llamaría de derecho divino, y después á Carlos VIL

JNo me detengo más en e s to , y  paso á ocuparme del
curso del Sr. Castelar que, rico en imágenes y bello 

r 0S -fí suy ° s > sienfo haber encontrado en él la 
a ta de aquella fuerza lógica necesaria para producir 
1 electo deseado, y lamento que adolezca de algún lunar 

que no quisiera haber visto en él, y que viene á demos- 
irar cuan fácil es que los hombres más eminentes tro
piecen en el terreno más llano.

S. S. empezó ocupándose principalmente de los can
didatos mas o menos probables, todo lo cual estaria er 
su lugar si las Cortes trataran de la elección del que 

abia de ocupar el trono, pero no cuando sólo se trata 
de una Regencia.

Yo no com prendo ese afan de anticipar esa cuestión 
y m ucho menos el de presentar nuestra patria tan des
preciada de todos, cuando seguramente es todo lo con
trario. Y aun cuando fuera cierto, creo quesería lo más 
noble disimular todo cuanto fuera posible esa afrenta 
mas o menos imaginaria. El complacerse en decir esc 
podra parecer patriótico; pero no envidio á nádie ese 
patriotismo.

Ahora b ien : sobre ese punto yo debo decir que no 
he tenido misión de ninguna especie que se refiera á 
candidatos para el trono ; y si alguno ha podido hacer 
viajes que tengan más ó ménos relación con ese asun
to, yo no he tenido conocim iento de ningún viaje de 
esa c lase : respeto la buena fé de todos los que se hayan 
ocupado de ello; pero yo soy completamente extraño, 
como el que m as, á todas esas gestiones. Si algún dia 
recibo un encargo sem ejante, cumpliré digna y leal
mente con él, y entonces quizá no me será lícito expli
carme com o ahora.

Peí o decia el Sr. Castelar: ¿com o habéis *de encon
trar candidato para la corona, cuando tenemos hoy los 
derechos individuales, esos rayos deslumbradores que 
no puede soportar la Monarquía? No com prendo cóm o 
puede explicarse así S. S. Recuerdo cuando aplaudía la 
consignación de esos derechos, y aun deseaba que fue
sen más explícitos y que su ejercicio no se suspendiera 
por ningún motivo. ¡Cómo abusaba entonces de nuestro 
candor te». S., si sabia que después de eso no habíamos 
de poder tener Monarca! Si tan aviesa intención ha te
nido S. S., ¿por qué no ha sabido callarse ahora, y no 
tendríamos derecho de quejarnos?

No puedo ménos de recordar en este momento la 
historia que S. S. nos hizo de todas las Regencias que 
ha habido en España, con esa série de observaciones 
que sobre ellas nos hizo, no sabiendo qué admirar más, 
si la imaginación ó la retentiva fenomenal de S. S. Todo 
esto nos lo ha traído á la memoria para decirnos que 
las Regencias son malas. Si. hubiéramos tratado de los 
Monarcas, ¡cuánto más terribles hubieran sido las con
secuencias que hubiera deducido S. S.l Pero ¿pueden 
compararse esas Regencias de que ños hablaba S. S. 
con la nombrada por las Cortes? ¿Dónde está el térmi
no de comparación? Es imposible.

El Sr. Castelar dejó esta magnífica enumeración de 
repente y pasó á tratar de la persona del Sr. General 
Serrano. Yo siento tener que ocuparme de las personas; 
pero por fortuna suya de nádie ha salido cosa alguna 
que pueda ofenderle, y esta circunstancia me dispensa 
de todo cuanto sobre esto pudiera decir. Fui compañero 
de su ilustre padre; lo fui en el Estamento de Procura
dores, en el Tribunal de Guerra y Marina y en alguno 
de los Congresos que hubo después del Estatuto, y pude 
apreciar las altas cualidades que le adornaban : liberal 
consecuente y perseguido, caballero áderechas, honra
do, tan noble como bondadoso, no sólo pensó en formar 
el corazón de su hijo para la patria y para la libertad, 
sino que, siendo compañero de Mina, quiso que sus pri
meros hechos de armas tuvieran lugar á su lado. ¿Y he 
de hablar yo de todos los que forman su carrera m ili
tar? Está en la conciencia de todos; no hay, pues, para 
qué mencionarlos.

Se ha hablado de si hizo una coalición y después no 
siguió en ella. Pero ¿quién ha opinado siempre lo mis
mo bajo todos conceptos? ¿Quién puede tener la preten
sión de que todo lo que ha hecho es bueno? ¿T odos 
nosotros con nuestra palabra y nuestro voto podemos 
estar seguros de no haber tenido alguna alternativa en 
los incidentes singulares por que ha pasado la causa de 
la libertad? ¿Quién no ha defendido alguna vez con pre
ferencia la causa del orden porque la ha creído más 
amenazada, sosteniendo en otras ocasiones la de la li
bertad por creer que entonces debia darse la preferen
cia á esta? Estas son , señores,^variaciones hijas de los 
tiempos y de las circunstancias, que no siempre son 
iguales, y que obligan á meditar m ucho la resolución 
que ha de adoptarse si se ha de llegar á con'seguir el re
sultado que nos debemos proponer.

Lo que sé es que y o , que he amado siempre la li
bertad hasta con idolatría, cuando veo peligrar el or
den, sin el cual no hay Gobierno ni progreso posible, 
me pongo siempre del lado del orden para conservar la 
libertad. Y ¡ojalá no hubiera motivo para que esto que 
digo en general pudiera tener aplicación en los mom en
tos actuales!

Pero el General Serrano tiene para el Sr. Castelar 
una falta, la de ser militar. Señores, nádie me excede 
en detestar el militarismo y la intervención de los mi
litares en las cosas políticas; pero este mal viene en Es
paña de muy atrás, desde el entronizamiento de la di
nastía de Borbon , y con pena he visto en los últimos 
tiempos á la honrada toga de las Audiencias territoria
les ir á la corte del Capitán general. Sin embargo, ¿es 
culpa de los militares ni de nádie que el ejército haya 
tenido que temar una parte tan activa en todas nues
tras convulsiones políticas, sin exceptuar la última re
volución? Pero este mal desaparecerá, y los militares 
que tengan conocimientos para representar á su país se 
ocuparán de los asuntos públicos, sin que haya para 
ellos motivo alguno de exclusión y sin que tengan tam 
poco ninguna preferencia. Hasta tanto, sin embargo, no 
debe servir de nota que el Regente propuesto sea Ge
neral, cuando se trata además de un General tan ilus
tre com o el General Serrano.

Después el Sr. Castelar, volviendo los ojos á París y 
hablando de la república española, no ya com o otras 
veces presentando su triunfo com o consecuencia del 
desarrollo lento del espíritu hum ano, ha dicho que po
día establecerse allí en tres m inutos, y que el efecto de 
lo que se haga en esa gran ciudad puede llegar hasta 
nosotros. Es indudable la influencia que podria tener la 
proclamación de la república en París en la marcha po
lítica de España. Pero no lo es que el Imperio francés 
se halle en sus postrimerías, com o aquí hemos oido.

El Imperio de NaDoleon III nació y se sostiene por

el horror que inspira el socialismo á las clases honra
das, a todos los que quieren la conservación de los ele
mentos fundamentales de la sociedad humana. Ahorc 
se ha visto que á pesar del tiempo trascurrido desde las 
sangrientas jornadas de 4848, en cuanto se ha dado un 
poco de ensanche á la libertad política, á las reuniones 
públicas, el niónstruo del socialismo ha vuelto á apare
cer más terrible que en aquella época; y miéntras los 
franceses estimen la propiedad y la familia, no hay que 
pensar en postrimerías y agonías, á no ser que Dios las 
envie sobre ja vida del Emperador, que está sosteniendo 
aquel país, á quien deseo yo alguna innovación favora
ble á la causa de la libertad, ya que su Jefe representa, 
hasta donde es posible representarla en el trono, la cau
sa de la democracia francesa.

Hablando el Sr. Castelar de uno de los candidatos 
al trono de España, acerca del cuál yo no diré sino lo 
que indicó el General Prim , que la solución que yo de
seo es la que acuerde la mayoría de las Cortes; aludien
do á ese candidato dijo el Sr. Castelar que la m esocra- 
cia no puede renacer en España miéntras no renazca en 
toda Europa. Pero, señores, S. S. no nos ha indicado 
dónde ha acabado ese imperio de ía mesocracia. En In 
glaterra, aunque rebajado el censo, no se ha adoptado 
el sufragio universal; y por cierto que allí se sienta una 
Reina que tiene m u ycerca  de sí un depósito de dere
chos individuales no inferior á los que hemos consigna
do en nuestra Constitución; pero los ingleses tienen esos 
derechos, que atribuyen orgullosamente á su nacimien
to , escritos en sus bilis o f reighs, y grabados en su 
corazón con un sentimiento que apénas conocemos nos
otros.

Hay una palabra inglesa que el Sr. Castelar conoce 
y que significa en español « restringirse á sí m ism o, do
minarse á sí m ism o; » y esa es la gran virtud del pueblo 
inglés, com o es también la virtud indispensable para el 
ejercicio de los derechos individuales. Pues bien: en In
glaterra ese dominio de la clase media existe ya aun 
después de la reform a; en Austria, á la influencia polí
tica, á la savia que ha llevado á la regeneración de aquel 
país la clase m edia, se debe el renacimiento de un im 
perio que parecia amenazado de muerte después de la 
derrota de Sadowa; y en Italia es tan poco lo que excita 
la atención la organización política del país, que á na
die, ni á Garibaldi se le ha ocurrido cambiar la Consti
tución que r ig e , que es el mismo Estatuto dado en 
tiempos de Cárlos Alberto, y allí también la clase media 
está haciendo sacrificios de todo género para consolidar 
y hacer cada dia más permanente la portentosa unidad 
italiana.

V oy con sentimiento á decir algo que de propósito 
he querido dejar para lo último. Decia el Sr. Castelar 
que él era el ju icio  de la posteridad; y si S. S. lo cree 
así, hace bien en manifestarlo, tanto más, cuanto que 
no serian muchos los que lo sospecharan, y porque ade
más la falsa modestia es un vicio en que no debe incur- 
rirse. Pero S. S., elevándose en el globo de su elocuen
cia, ha visto con el telescopio filosófico las futuras ge
neraciones: yo le seguía admirado hasta donde me era 
posible; pero al observar que S. S. torcía el instrumento 
y miraba á los más escondidos rincones para ver, no 
las complicaciones futuras, sino lo que hay de vulgar 
en todas las cosas, no podia ménos de pensar: «gran 
profeta será el Sr. Castelar;» sin em bargo, en esta oca
sión ha entrado allí donde nosotros no podemos se
guirle.

Y concluyó S. S., cuando yo pensaba que iba á ha
cerlo pidiendo que desecháramos la Regencia y la sus
tituyéramos con un Monarca, proclamando la necesidad 
de la derogación del art. 33 y el establecimiento de la 
república; pero esto no ahora, sino después de irnos á 
nuestras casas durante el verano.

Conociendo la noble impaciencia del Sr. Castela: 
por la realización de sus sueños, no se comprende fácil 
mente por qué nos propone esas vacaciones. ¿Por qui 
3ste aplazamiento? Quizás me equivoque en mis conje
turas, pero debo exponer mis opiniones. Señores, nuev< 
meses van corridos desde la revolución de Setiembre 
yo entonces hubiera querido un plebiscito para que é 
Dueblo español decidiera acerca de la forma de Gobier- 
io ,  y nádie puede dudar de que á la sazón , vencedores 
1 ven cidos, todos hubieran optado por la Monarquía 
L  se hizo así, y nació el partid© republicano, ayudade 

por Jas circunstancias, pues en realidad lo que teníame* 
era la república hasta que las Cortes decretaron la for
ma monárquica. Y aquí debe declararse que el espectá
culo dado por el pueblo español es grandioso, y que 
ningún otro hubiera habido que permaneciera tantc 
tiempo sin un Gobierno definitivo, sin gravísimo peligre 
del orden público.

No lo creían así, en efecto, los partidarios de la res
tauración, y por eso fundaban sus «esperanzas: primerc 
en que no se reunirían las Cortes, porque la anarquía 
levantaría su cabeza por todas partes; y después en las 
dificultades que encontraríamos para llevar á cabo Ja 
obra de una nueva Constitución. Se equivocaron, y aho
ra han visto que tienen que emplear todas sus fuerzas y 
gastar todo su dinero para intentar su triunfo.

Iguales ilusiones han tenido y el mismo desengaño 
han llevado los carlistas, los defensores de una causa 
que se halla muerta, pero que no por eso renuncian á 
galvanizar su cadáver; y yo tengo por cierto que hay 
hombres de honor comprometidos, que han recibido di
nero y no dejarán de cumplir sus compromisos procu
rando renovar la guerra civil en España. Y cuando he
mos adoptado el sufragio universal, principio cardinal 
del partido republicano; cuando hemos hecho una Cons
titución basada en las más ámplias libertades, y es el 
deber de todos los buenos ciudadanos, y especialmente 
de los partidarios más decididos del sufragio universal; 
respetar la obra de las Cortes Constituyentes, vemos es 
la obra desdeñada por unos, insultada por otros, y  que 
se pide que se arme el pueblo para destruirla. Yo no sé 
si habrá coincidencia en todo es to ; pero sí que por ca 
minos diferentes todos concurren ai mismo f in , y que 
por todos se anuncia el próxim o verano com o la época 
que debe aprovecharse para conseguir el objeto que unos 
y otros se proponen.

Pues bien : yo, que al verificarse la revolución opiné 
que debia consultarse desde luego al país por medio de 
un plebiscito respecto á la forma de Gobierno y el can
didato al trono, si com o creo hubiera resultado la Mo
narquía; hoy, en la situación que acabo de indicar, aun
que tuviera en mi mano el candidato que hubiera de ser 
más conveniente para ocupar el trono, no la abriría: la 
Regencia ó el Gobierno hagan lo que haya que hacer, 
defiendan la bandera gloriosa de la revolución, defien
dan nuestros principios, pues hoy lo que más falta hace 
es restablecer la tranquilidad, llevar confianza á las cla
ses todas, elevar nuestro crédito, hacer reformas y lu 
char contra toda clase de enemigos para que la revolu
ción quede asentada sobré las firmísimas bases del amor 
á la libertad y del orden público. Entónces, satisfechas 
las legítimas aspiraciones del país, quedará terminada 
la misión de la Regencia, que yo espero será gloriosa, y 
estaremos en condiciones de elevar áun Rey: que todos 
se tendrán por honrados, con ser Monarcas constitucio
nales de España. (Bien, bien.)

El Sr. C A S T E L A R : Voy á ser muy breve en mis rec
tificaciones, á pesar de los varios discursos que me han 
dirigido los Sres. Topete, Navarro y Rodrigo y Olózaga.

El Sr. Topete me dijo una cosa que me ha ofendido, 
y es que yo le buscaba á él como contraste; y bien sabe 
S. S. que yo hablo siempre con cierto desorden, que 
apénas me preocupo de lo que digo, y que cuantas ve
ces hablo de S. S. hablo por la importancia que tiene 
en la revolución y en el Gobierno; y cuantas veces me 
responde consigue un triunfo, al cual cási siempre con
tribuyo yo con mis aplausos, ménos cuando habla del 
Duque de Montpensier.

S. S. nos recordaba ayer que habia sido nuestro 
salvador; y ya sabe el Sr. Topete que no necesitaba de
cirlo, porque yo lo recuerdo siempre con grande y ex
traordinario agradecimiento. Pero ayer nos decia una 
cosa que me ha lastimado mucho. Decíanos que iba á 
salvarnos de nuevo, cuando lo que ahora se necesita, 
y urgentemente, es que S. S. no nos pierda, com o per
derá todo, inclusas la conciliación de los elementos de 
la iñayoría y la actitud legal y pacífica del partido re
publicano, que nosotros sostendremos con todas nues
tras fuerzas, si se empeña en traer al Duque de Mont
pensier, rechazado por la voluntad y la conciencia de 
la nación española.

Ya sé yo que el Sr. Topete dice com o el Sr. Olózaga: 
¿Yo haré lo que quiera la mayoría;» y como cada uno 
de los individuos de la mayoría dice lo m ism o, el caso 
va á ser que nos vamos á encontrar sin Rey, porque to
dos van á querer aquello que quiere el otro, y nádie 
sabe lo que el otro quiere. Por consecuencia, el Monar
ca hasta ahora es una especie de sibilino secreto que los 
individuos de la mayoría se guardan mútuamente con 
un gran misterio.

Pero acaba de decir el Sr. Olózaga una profunda 
verdad, cual es que para tener Rey se necesita formar
lo en la opinión ; y yo pregunto: ¿á cuándo aguardáis 
para eso? La tribuna, la prensa, las asociaciones, las 
reuniones sirven para tal objeto; y si no hacéis más que 
matar candidatos, ¿cuándo creeis que aparecerá la auro
ra de la regeneración de vuestra Monarquía? Pero decia 
el Sr. Ministro de la Guerra: es que necesitamos que el 
país esté pacífico. Pues bien: si necesitamos el R ey para 
apaciguar el país, y para traer al Rey que el país esté 
pacífico, nos hallamos en un círculo vicioso dentro del 
cual es imposible la Monarquía.

Otra alusión me dirigió el Sr. Topete, la cual debo 
decir con franqueza que me ofendió personalmente. No 
es propio de la lealtad y del carácter de S. S. venir aquí

á repetir ciertas vulgaridades sobre el influjo de lo 
clubs en nuestra conducta. En este punto ha dado e 
ter. Figueras explicaciones que son satisfactorias. Nos 
otros no podemos negar á los clubs el derecho de criti- 
car, y por consiguiente de disentir de nuestra opinioi 
y de nuestro proced-er. Pero ellos saben muy bien qu< 
no pueden intimidarnos, y nosotros sabemos tambiei 
que con adulaciones no los ganaríamos nunca. Unos 3 
otros somos independientes. Pues qué , ¿ era para satis* 
iacer a los clubs lo que todo el partido republicano fir
mo en un manifiesto, el apotegma de que cuando s< 
pone a los pueblos en la dura alternativa de optar entre 
la anarquía y la dictadura optan siempre por la dicta
tura. ¿ Habia que satisfacer á los clubs cuando se dije 
que la demagogia era corno la tisis, que parecia vide 
Jorque tenia cierto calor^rtificial y tan sólo era fiebre" 
¿Había que satisfacer á los clubs cuando en una tarde 
memorable el Sr. Sorní, el Sr. Chao, el Sr. Blanc, otro* 
Diputados y mi humilde persona nos ocupamos en con
jurar alas puertas de este edificio una manifestación que 
parecía amenazadora? ¿Habia que satisfacer á los clubs 
cuando vinieron los sucesos de Jerez y dimos al Gobier
no un voto de confianza?

S eñores, á un partido cuyas fuerzas son revolucio
narias y que sin embargo se encauzan en la legalidad 
no se le puede decir que tiene miedo á los clubs sin he
rirle en su propia honra, y sin que proteste contra eso Ja 
conciencia general de nuestro país, que hace justicia á 
nuestras rectas intenciones. Los clubs y la minoría se 
comprenden mútuamente, y mútuamente se estiman.

Respecto al Sr. Navarro y Rodrigo, yo me alegro mu
c h o te  que S. S. no dedicara su página de la historia de 
Méjico al General Prim. Pero, señores, el que yo tuvie
ra esta sospecha depende de que los partidos conserva
dores son m uy suspicaces; y creyendo ver en todas par
tes aspiraciones secretas á la república, comparan al Ge
neral Prim, ya con Cromwell, ya con Capodistria, ya con 
cualesquiera de los héroes que han hecho imposibles 
las Monarquías en el mundo. Esto depende de la atmós
fera y de las ideas que en ella se derraman, y yo no ha
bia hecho más que respirar un poco de la atmósfera.

En cuanto á la candidatura del Duque de Montpen
sier, debo decir que sucede aquí absolutamente lo mis
mo que sucedía en Francia en 4793. Napoleón dice en 
sus Memorias de Santa Ekna  que en Francia hubiera 
habido entónces Monarquía silos Orleanshubieran sido 
aceptos al pueblo ; pero no lo eran , y sus amigos par
ticulares Danton y Camilo Desmoulins no podian levan
tarlos sobre el trono de que habia caido Luis XVI. ¿Y  
sabe el Sr. Navarro por qué los Orleans no son aceptos 
al pueblo? Pues no lo son porque su vida pública con 
trasta con su vida privada. «L u is Felipe, ha dicho un 
gran orador, que era incorruptible en su casa, era á la 
vez un gran corruptor en política.»

Hay ciertos sentimientos de justicia, cierto amor á 
la familia que no se armonizan bien con las grandes 
razones de Estado. Y el pueblo español no le perdonará 
al Duque de Montpensier los trabajos hechos contra la 
dinastía caida, como la Convención francesa no perdonó 
a Felipe Igualdad su voto contra Luis XVI.

Y aquí me dirijo á mi respetable amigo y siempre 
maestro el Sr. Olózaga.

Ha dicho S. S. que el fondo de mi discurso no era 
todo lo lógico que exige la elocuencia parlamentaria. 
Siento que S. S. haya empleado el suyo tan magnífico 
en contestará uno tan pequeño como el mió. Prescin
diendo de esto, porque tengo muy poco amor propio, 
entremos en el fondo del discurso.

Dice el Sr. Olózaga que yo me atreví á atribuir le
galidad al viva del Sr. Ochoa. Yo creo que ese viva ei 
legal miéntras no venga Rey, y es posible que Cárlos VI 
fuera elegido Monarca por esta Asamblea. Y si el seño 
Olózaga invoca ciertas leyes hechas en Cortes, yo po
dria citarle otras que acreditarían la legitimidad de Isa 
bel II. Pero la revolución ha venido á abrir cuenta nue
va, y todo lo que existia ántes, inclusa la expulsión d( 
Cárlos VII, todo está invalidado por la revolución.

Decia el Sr. Olózaga que no era verdaderamente 
satriótico que nosotros nos gozáramos en el espectáculo 
jequ e España fuera de rodillas pidiendo por las cortee 
3xtranjeras un R ey para su vacío trono. ¿De cuándo ace 
fi Rey es el pueblo? ¿De cuándo acá el Rey es la patria" 
Sse es el eterno error de nuestros padres, que nos he 
;raido tantos años de males. No: el Rey no es la patria 
;1 R ey no es la nacionalidad. La patria son todos los ho
gares, todos los ciudadanos, todos los españoles espar
cidos por las cuatro partes del mundo.

Los que dnn á entender que la patria tiene una gran 
nferioridad política y social son aquellos que la decla- 
■an incapaz ue gobernarse á sí misma. ¿Qué es la repm 
ñica sino el Gobierno del país por el país? Pues si vos- 
)tros buscáis un R ey extranjero, los que tal hacéis vais 
i dar una carta de inferioridad política y social á la na
ción española. Vosotros sois los poco patriotas.

Indicaba el Sr. Olózaga que era una noticia nueva 
►ara él la de que yo creyera incompatible el R ey con 
os derechos individuales. Pues qué, ¿no me ha oido 
iempre decir que la forma natural y lógica de los de- 
echos individuales era la república? No he dicho nada 
uevo al decir que el R ey tiene bajo su trono la pólvo- 
a de la democracia, y en los diamantes de su corona 

las chispas de las libertades populares. Esto lo he cre i- 
do siempre incompatible, y así lo he manifestado repe
tidas veces, con la institución de la Monarquía.

Extrañaba S. S. mucho mi larga cita de las Regen
cias, y admiraba mi imaginación y mi memoria. La ima
ginación la encuentro siempre como un obstáculo para 
lablar; y en cuanto á la memoria, declaro que la tengo 
buena, y he oido decir á los monárquicos com o el a b e  
de sus principios que los grandes inconvenientes de 
las Monarquías son las Regencias. Y yo decia: si te
niendo una Reina en el trono fueron tempestuosas y 
concluyeron con dos catástrofes las Regencias de María 
Cristina y de Espartero, ¿qué va á hacer vuestro R e
gente sin trono, sin R ey y sin pueblo?

Decia el Sr. Olózaga que no era grande inconve
niente la inconsecuencia política del General Serrano, 
y trataba de justificar esas inconsecuencias que yo pin
taba al Sr. Olózaga como efecto del temperamento ner
vioso, de la impresionabilidad del General Serrano. El 
héroe es com o el poeta; en un momento lo ve todo; una 
idea le preocupa la im aginación, el pensamiento y el 
corazón , y es muy fácil que un hombre de esa manera 
impresionado pueda un dia, creyendo que va á salvar 
la patria, perdernos á todos. Por eso decia yo que un 
hombre que con tanta facilidad habia pasado de la 
montaña del Príncipe Pió al puente de Alcolea podria 
con igual facilidad pasar desde la Regencia á la disolu
ción de esta Asamblea. Hé ahí mi razonamiento.

El Sr. Olózaga se quejaba com o yo del militarismo; 
pero para probarnos que era una necesidad de estos 
tiempos invocaba el recuerdo del año SO. Pues tengo 
que decirle á esto que el partido progresista sin duda 
ha degenerado mucho.

En el año £0, R iego, no solamente no fué Ministro, 
sino que Arguelles le desterró de Madrid.

En el año 36 el partido progresista debió el poder 
al sargento García, á quien ni siquiera dió una pensión. 
De suerte que el militarismo en el partido progresista 
es una enfermedad muy reciente. Para probarnos que 
son necesarias la sociedad civil y la educación civil, nos 
cita el Sr. Olózaga el ejemplo de Inglaterra. Yo debo 
decir á S. S. que ese ejem plo, como el de los Estados- 
Unidos, lo que prueba es la necesidad de no tener mie
do á las tempestades de la libertad. Si lo mismo los in
gleses que los anglo-americanos fundaron la libertad en 
períodos tristes y borrascosos, fué porque no la temie
ron. Es preciso ensayarla y practicarla, y para esto es 
preciso no tener miedo á sus consecuencias y á sus 
prácticas.

Y , señores, la prueba de que el Sr. Olózaga tiene 
miedo á la libertad es la apología que nos ha hecho del 
Imperio francés; apología que yo no hubiera querido 
oir ae los labios de un orador parlamentario, que debia 
al ménos lastimarse y sentir que aquel hombre derriba
ra con sus soldados la tribuna desde la cual se irradiaba 
la luz y el calor de la libertad á toda Europa. (Bien, 
bien.)

Además el Sr. Olózaga se quejaba del socialismo; 
pero ¿tiene comparación el socialismo del año de 48 con 
el socialismo del Imperio? ¿A qué se redujo el socialismo 
del año 48? A unos cuantos talleres nacionales, de que 
á poco tiempo fueron despedidos los trabajadores. ¿A  
qué se extiende el socialismo del Imperio? A destruir 
una ciudad, á reedificarla, á dar en la sociedad grandes 
espectáculos para el ejército y para la plebe, como los 
antiguos Césares, ¿para qué? para que esa ciudad, al 
despertarse, al levantarse hoy, conozca que el Imperio 
la ha empobrecido y la ha deshonrado, y grite como su 
poeta: «Quiero tu pan negro, ¡oh  libertad L Si, señores 
Diputados; porque lo que hay en les ensueños y en los 
delirios utópicos de malo es el apocalipsis de la esclavi
tud , es el sueño que engendra la falta de luz y la falta 
de libertad en el corazón del esclavo.

¡Ah, señores! ¿Ha conseguido algo ese Emperador á 
quien tanto alaba el Sr. Olózaga? ¡Diez y ocho años de 
silencio! Pero á los diez y ocho años se ha convencido 
de que es necesaria la libertad; y en el momento mis
mo en que las reuniones políticas se han celebrado, el 
delirio ha reaparecido más amenazador, más terrible que 
nunca. Si, no hay más que un medio para sacar de es
tas ideas lo que tengan de verdaderas y para corregir
las en lo que tengan de falsas. Ese medio es la enseñan
za, es la tribuna, es la asociación, es la fecunda, la san
ta libertad.

Pero dice el Sr. Olózaga: ¿cómo se queja el Sr. Cas- 
telar de la mfiRnnrfl.Aifl. p.nu.nHn «viste dentro de EuroDa?

rntvfo6 iP° r ,aía^a^a yo tanto á una ciudad á quien lia-
s X 4 aPCap,,taldel/ énero humano- Lo que ella haoe 
men urivM e l ® unJdo¡ Y com o el>a ha derribado el régi- 
reaoareeert^ °  J,as °*ases m edias, ese régimen no 
Italia v ía Prn‘l laS\  1 sufra? io « “ ‘ versal ha hecho la 
v está firmado no¡o ? s tenido 1 ue Em itirlo vosotros, 
L  jo h  e m n d e id L  Pluma. doctr' « a™i del Sr. Olóza- 
zados enemigos 1 qUe 86 lm Pone á SÜS más
«  i?*"" ° ¡? lza8a que en Inglaterra la educación
es la que da la libertad. Es verdad; pero no se puede
fa hbertadPY h10* "  dar‘e ins.ü,tucio" « a en «rm onía con Ja libertad. Y he aquí por que lo que nosotros deseamos
hacer del sufragio universal, del Jurado, de la repúbli
ca, en una palabra, es una gran escuela para que se 
eduque, para que se moralice el pu eb lo , que al fin v al 
cabo es el dueño de sus destinos y el soberano de todas 
las naciones. aas

Me ha dicho también el Sr. Olózaga que con un 
argo telescopio he visto las cosas pequeñas, pero que 

he entrado en sitios adonde S. S. no podia seguirme.
O’ al tratar la historia contemporánea, no he entrado 

en ningún sitio en que no estuviera el Sr. Olózaga. He 
a R ®&encia de María Cristina, y allí estuvo 

el ter. Olózaga. He entrado en el palacio de Isabel II y
fnÁPpriirSerrííiniStr0u eSpues de decIarada su mayor edad 
- el ñ P l0.za£ a- entrado en la Regencia de Espar-

M o/ hpI xq a n ;  ? lóza£a- He entrado en la coa-
fin Í Í  ñ  y f  1 8St? ba el Sr* 01óza§a* He entrado, en fin, en todas las partes en donde ha entrado el señor

pjpnnga ’ C° n * cual no Puedo incom odarle, porque 
creo firmemente que donde quiera que entra S S lle
va honra y saca honra. El Sr. Olózagapodia, pues, muv 
bien seguirme, porque no habia estado en ningún punto 
de la historia contemporánea donde no hubiera estado 
fe. fe. Y ¿corno no habia de estar en toda ella un hom - 
nre que casi personifica nuestro Parlamento?
An Ha dicho S. S. que yo veia en todos los tiempos. 
teridadna ° S horizontes , que era , en f in , la pos-

Señores, yo dije que era la posteridad en un senti
do m odesto; porque estando colocado más léjos de vos- 
otros , de vuestras rivalidades y de vuestras ambiciones, 
no disputándoos carteras ni posición alguna, podia juz
gar con a imparcialidad de la historia. En esto no ha
bía orgu llo ; si algo habia, era modestia nacida de la 
humildad de mi posición.

„ L ro, Y° d¡? ?  al Sr- Olózaga que entre sus eminentes 
cualidades no tiene la de ser previsor ni pensador. No 

tu 0 n,unca ’ no 1° es hoy tampoco.
No previa lo que iba á suceder cuando se opuso á 

la Regencia de Ja Constitución de 1812 que demanda
ban algunos progresistas.

No previa Jo que iba a suceder cuando defendía 
quiza desde el mismo banco en que ahora se halla sen
tado la Regencia única del General Espartero.

No previa lo que iba á suceder cuando aceleró des
de la silla que hoy ocupa el Sr. Rivero la declaración de 
la mayor edad de Doña Isabel II.

No previa lo que iba á suceder cuando en 1854 com 
batía con la elocuencia y el ardor de su palabra á la 
minoría que aquí votaba contra el trono de Doña Isa
bel II.

No previa tampoco lo que iba á suceder ántes de la 
revolución de Setiembre, porque creia que era posible 
traer un R ey por medio de un plebiscito, y no ha veni
do ni el Rey ni el plebiscito. Pues b ien : yo no puedo 
asociarme á las palabras con que ha terminado el señor 
31ózaga su discurso respecto á la Regencia del General 
Serrano , que según ha dicho será gloriosa, porque como 
yo tengo á S. S. por poco previsor, creo que esa Regen
cia será triste para Ja libertad y para la patria. 
t El Sr. o l ó z a g a : Voy á rectificar brevemente. In

sistiendo el Sr. Castelar en su error de que el grito de 
Dárlos VII es legítimo, ha dicho que la revolución ha 
derogado la ley de proscripción lanzada por las Cortes 
3ontra el pretendiente y su familia. Señores, es una 
;eoría muy singular la de que se haga una revolución 
para acabar de proscribir una dinastía, para derribar el 
írbol por el tronco, y que luego se pretenda que quede 
m pié una rama, que so rehabilite una parte de esa di
nastía que ya estaba proscrita, precisamente cuando 
icaba de consumarse la expulsión por completo.

No ménos extraña me ha parecido la idea de S. S. 
Juando, suponiendo que España ha ido de rodillas pi- 
liendo un Rey por las naciones extranjeras, ha soste
nido que el Rey no es la patria. Si aquí pudiera haber 
;sa deshonra que S. S. ha imaginado, lo que S. S. dice 
no bastaría para defendernos de ella; pues en los actua- 
es momentos, como no hay Rey, es en la patria en quien 
endria que recaer precisamente el deshonor ó la gloria 
le lo que se hubiera hecho. Es decir, que de toda^m a- 
neras en las presentes circunstancias la distinción del 
3r. Castelar es inaceptable.

En cuanto á atribuir Jas inconsecuencias del G ene- 
ai Serrano á su organización nerviosa, diré á S. S. que 
, los hombres no hay que juzgarlos por su temperamen- 
o. Pero ¿sabe S. S. por qué los antiguos progresistas 
lemos sido los primeros en proclamar su Regencia?

_ ues es porque le encontramos desnudo de toda ambi
ción personal, é incapaz de faltar á la libertad y al honor 
de España. No se hable, pues, de temperamentos; y yo 
aconsejo á S. S. que se aparte del estudio de las ciencias 
naturales, que en otras puede y sabe dar muestras bri
llantes de su talento.

Y ahora voy á hacer una transición, hablando de una 
cosa que me alegro que no haya entendido el Sr. Caste
lar. ¡Si supiera S. S. el disgusto que nos causó á los que 
le estimamos oir á S. S. ayer tarde hacer una compa
ración , emplear una imágen tan ajena de este sitio, 
donde hay tantas bellas señoras! ¡Si supiera ía vergüenza 
que nos causó verle aludir á Jo más inmundo y asque
roso que puede hacer un hombre en un momento de 
aberración de su ju icio , y que no puede decir ni aun 
en compañía de los amigos más íntimos! Entónces lo 
hubiera entendido; pero ahora declaro inocente al se
ñor Castelar del escándalo que nos dió. ¿Cómo á un 
hombre pudoroso y digno se le puede venir á las mien
tes siquiera la imágen de que se sirvió S. S.? Pero así 
com o la niña más púdica y ruborosa inocentemente 
dice expresiones cuyo sentido no comprende, yo me 
explico por la organización física del Sr. Castelar lo 
que de otro modo seria abominable. (Rum ores.) Los 
Sres. Diputados comprenderán que, cuando se profieren 
aquí imágenes de la clase á que me refiero, por fuerza 
han de llevar su correctivo.

Yo no he hecho la apología del Imperio; he lamen
tado la pérdida de la libertad en Francia, manifestando 
la causa por qué se perdió; pero el Sr. Castelar recono
ce que ha renacido el socialismo en Francia más ame
nazador que sucumbió. No hay teoría, por absurda que 
sea, que no se admita en los meetings como de una apli
cación inmediata, llegándose hasta á las manifestacio
nes más impías. Yo he asistido á un meeting en que se 
trataba de la organización de la familia, y porque se 
hizo una alusión á la Divinidad, aquel orador tan elo
cuente que habia sido escuchado hasta entónces con ge
nerales aplausos, en el momento en que se vió que creia 
en Dios fué arrojado de la tribuna. Sube otro á ella, y 
dice en son de desprecio que no seguirá el tortuoso ca
mino de su antecesor, y porque se Je escapa con este 
motivo un ¡líbreme Dios! se sublevan también los oyen
tes y tiene igualmente que callarse. Ese socialismo y 
ese ateismo que está amenazando á la Francia presta 
gran fuerza al Imperio.

Prescindo de otras rectificaciones por no molestar 
más la atención de la Cámara , y concluyo rogando al 
Sr. Castelar que no tome á mala parte nada de lo que 
he dicho.

El Sr. c a s t e l a r : Dos palabras solamente. Yo me 
alegro mucho de la declaración que acaba de hacer el 
Sr. Olózaga respecto á política, porque esa declaración 
es para nosotros importante, importantísima.

Dice S. S. que se ha cortado por la raíz el árbol de 
la dinastía de Borbon, que ha caido con todas sus ra
mas; y como una de las ramas es Doña María Luisa 
Fernanda y el Duque de Montpensier, yo mealegromu- 
cho de esta manifestación del jefe del partido progresis
ta; con ella nos ha librado S. S. de un candidato.

Por lo que respecta á la otra cuestión, yo me de
claro culpado; yo no tengo amor propio, lo he dicho 
repetidas veces; en el mundo los que verdaderamente 
pueden sentir que se les eche algo en cara son los que 
se creen infalibles; yo me creo hombre sujeto á error, 
y confieso mi error de ayer; pero tengo que decir que 
los comentarios del Sr, Olózaga se parecen mucho á la 
Llave de Oro. (Risas.)

El Sr. o l ó z a g a  : El Sr. Castelar habrá observado 
que al rectificar he prescindido de una imputación que 
para un hombre público no deja de ser grave. Se me 
acusaba de una imprevisión perpétua, y he prescindido 
de esto, demostrando en ello no tener amor propio. El 
no contestares admitir, y todo lo que diga el Sr. Caste
lar que pueda rebajarme en el concepto de los demás lo 
considero como muy m erecido, y le hago á S. S. juez 
de todas mis imperfecciones.

En cuanto á lo demás, pregunte el Sr. Castelar á sus 
amigos y considere á sus solas, y verá que Jo de La llave 
de Oro ha sido eütendido por todos ménos por S. S. 
cuando usaba de ella tan poco acertadamente.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Cuatro palabras. Insisto 
en que la proposición que va á votarse es antiparlamen
taria, y el compromiso moral y de conciencia en que 
algunos Sres. Diputados que siendo partidarios de la 
R egencia , u unque no de la única, se han de ver al emi
tir sus Votos, i idica bien claramente que los términos 
de Ja pro



Ha dicho el Sr. Olózaga que no se hubiera ocupado 
más de mi pobre discurso si no fuera por el mal gusto 
que tuve de concluir dando un grito de ¡viva Garlos VII! 
Debo decir que estoy en los albores de mi vida parla
m en taria; que aquí he hecho mis prim eros ensayos, y 
que en esta Asamblea es donde he aprendido á dar esos 
gritos que á S. S. le parecen de mal gusto.

Me sentaría ahora si no fuera por o tra  indicación del > 
Sr. Olózaga, que ha manifestado que la guerra civil se 
aproxim a; que hay hom bres honrados que tienen el 
compromiso de su sc ita rla , y que tal vez sin yo saberlo 
n i quererlo , como efectivam ente es cierto , el grito que 
yo di aquí sea el principio de esa guerra civil que teme 
S. S. Estam os en u n a  ocasión solem ne; va a votarse un 
proyecto de ley im p o rtan te , y no diré yo que sea un 
recurso oratorio ese anuncio de guerra c iv il: lo que si 
diré es que yo no trato de suscitarla. Es m ás. me pare
cen graves me causan espanto todas las guerras, p rin 
cipalm ente las civiles; pero yo, que soy franco; yo, que 
no he aplaudido la revolución de Setiem bre , no se si 
tendré que reprobar ó aplaudir una revolución que no 
signifique más que el estallido, la explosión de un sen
timiento vehem ente que indique que la patria espera y 
desea mejores dias.

Los Sres. Olózaga y N avarro Rodrigo renuncian  la 
palabra que tenian pedida para rectificar y para alusio
nes personales; y procediéndose á votar nom inalm ente 
la proposición por haberlo pedido así suficiente núm ero 
de Sres. Diputados, resultó aprobada por 194 votos con
tra  45 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí: •
Llano y Pérsi. — Marqués de Sardoal.— C arrata- 

lá .—Prim .—Topete. — Sagasta (D. Práxedes).—F igue- 
rola.—Alvarez Lorenzana.— Ruiz Zorrilla(D .M anuel).— 
Rom ero Ortiz.—Abascal.—Montero Rios.—A lcalá Za
m ora (D. Luis).—Salazar y Mazarredo.—León (D. E duar
do).—Rubio Caparros.—P e ra l ta —Calderón y Herce.— 
Matos.—López Botas.—Sagasta (D. Pedro).—Rodríguez 
Pinilla.—Palau de Mesa.—Damato.—Ulloa (D. Juan).— 
Jalón.—Rojo Arias.—R ubin. — Santonja.—Milans del 
Bosch.— Conde de Encinas. — Rios R osas.— Olózaga 
(D. Salustiano).—Alvarez (D. Cirilo).—H errera. — M a- 
doz.—Balaguer.— Rodríguez (D. Gabriel). — Rodríguez 
(D. Vicente).— Montero Telinge.—Gil Vírseda.—S an
cho. — Madrazo. — Montemar. — Montero de Espino
sa.—González (D. Venancio).—Romero Robledo.—Mu- 
ñiz.—Dávila. — Fernandez Vallin.—Curiel y Castro.— 
Alcalá Zamora(D. José).—Vado.—Alvarez Sotom ayor.— 
Jimeno Agius.—Montejo.—Coronel y O rtiz.-G odinez de 
Paz.—Morales Díaz.—Ballestero (D. Mariano).—Dieguez 
Amoeiro.—Moreno . Benitez.—Palou y Coll.—Izquier
do.—León y Medina.—Becerra. — Uzuriaga. — E ldua- 
yen.—Alvarez Borbolla.—Mata.—Carrillo. — Ballestero 
(D. Jacinto).—Ruiz G óm ez—Toscano. — E chegaray.— 
Pino.—Baeza.—Ramos Calderón.—Gil Sanz.—De Blas.— 
Moret y P rendergast.—Baldrich.—H erreros de Tejada.— 
Nuñez de A rce.—Rodríguez Leal.—Moreno Nieto.— 
Marqués de Camposagrado.—Ulloa(D. Augusto).—M on- 
teverde.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Ory.—Eraso.— 
Cisneros.—Herrero. — Arquiaga.—García (D. Diego).— 
Bueno (D. Juan Andrés).—Rius.—Mosquera.—Gonus.— 
Alonso (D. Juan de Mata).—Navarro y Ochoteco.—Gon
zález Alegre.—Rodríguez Seoane. — Rubio (D. L ean
dro).—Nieulant.—García (D. Manuel Vicente).—R odrí
guez (D. Gaspar).—Carretero. — Paradela.— Sauz.—Prie
to.—A paricio.—Saavedra.—Santiago.—Je ver.— Otero y 
Rosillo. Calderón Coda- tes.—Gallego 'Díaz. — Suarez 
Inclan.—Vázquez de Puga.—Delgado ( D. Justo To
más).—Cancio VillamiI.— Montesino.—De Pedro —C as
cajares.—García de Quesada. - Ruiz Capdepon.—Oriiz 
de Pinedo.—Peset.—Pascual. — Ortiz y Casudo.— So- 
roa.—Masa. — Fontanals.—González Encinas. — Maclas 
Acosta.—Perez Cantalapiedra.—González del Palacio.— 
López de A yaia.--V alera.—Fernandez del Cueto.—Mar
tínez R icart.—Contreras. — Arguelles.—Franco Alon
so.—Santa Cruz.—Ruiz Vila.— García Briz.—Mesía y 
Eiola.—Jontoya.—Mendez Vigo. — González • Marrón.-— 
Yañez Rivadeneira.—López Domínguez.—Serrano Be
doya.—Fuente Alcázar.—Muñoz Sepúlveda.—Monea- 
si.—Capdepon.— Sánchez Borguella.—Sánchez G uarda- 
m ino.—Perez Zamora. — Chacón.—Merelles.—Cánovas 
del Castillo.—Lasala.—M arquina.—Silvela.—Marqués de 
la Vega de Armijo. —Santos.—Herraiz. — Villalobos.— 
Martínez Perez.—Jiménez de Molina.—A nglada.— P as
tor y Landero.—Alvareda.—Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre.—Pellón y Rodríguez.—Moya.—Fernandez de 
las Cuevas.—Soriano.—Martos.—Gasset y A rtim e.—Ro
dríguez Moya.—Merelo.—Moliní.—Pastor y H uerta.— 
Vidal y Viilanueva. — C arrascon.—-Romero Girón.— 
Reig.—Sr. Presidente.

Total, 194.
Señores que dijeron n o :
Sánchez R uano .— Gil Berges.—Salvany.—M aison- 

nave.—Rubio (D. Federico). — Noguero. —Serraclara.— 
Gastón. — Prefumo. — G uerrero .—B enavent.—F errer y . 
Garcés.—Llorcns. —Guzman (D. Enrique).—Carrasco.— 
N avarro y Rodrigo.— Benot.—Diaz Quintero.—T utau .— 
Rebullida.—Palau y G enevés— Sánchez Yago.—Castejon 
(D. Pedro).— Moxó. — Moreno y Rodríguez.—Guzmán y 
Manrique.—Robert.:— Santam aría. — Caro. —Cabello.— 
Bové. — A m eller.— Chao.—Sorní.—Lardiez.—Alsina.— 
Pruneda.—Soler (D. Juan Pablo). — Á barzuza.—Caste- 
lar.—Figueras.— García López.—Blanc.—Jimeno.—S u - 
ñer y Capdevila.

Total, 45.
El Sr. v í GEPRESIDBNTE  (Hartos): Continúa la dis

cusión del dictamen declarando leyes ios decretos del 
Gobierno Provisional.

El Sr. Chacón tiene la palabra sobre la enm iendaflel 
Sr. Vinader.

El Sr. C H A C O N : La comisión no acepta la enm ien
da del Sr. Vinader, y debia limitarse á reproducir lo di
cho ya por el Sr. Alvarez; pero como no conviene que 
queden sin correctivo las apreciaciones de S. S . , voy á 
hacer por mi propia cuenta algunas observaciones so
bre ellas. Empezaré por m anifestar que este asunto no 
es nuevo, y que la cuestión está ya prejuzgada por las 
Cortes al dar el voto de confianza qué otorgaron al Go
bierno P rovisional, por el que aprobaron todos sus ac
t o s ^  por consiguiente el que constituye el decreto 
suspendiendo el pago de la asignación señalada á los 
Seminarios conciliares.

Por otra parte, esta enm ienda es extem poránea; 
►orque si lo que se busca con ella es que se derogue el 
leereto relativo á los Seminarios, eso puede hacerse por 
o s  trám ites que el reglam ento previene y sin involu- 
rar aquí cosas completamente distintas.

Tres razonam ientos hizo el Sr. Vinader. S. S. invocó 
a libertad de enseñanza; sostuvo que, puesto que el Go- 
nerno habia privado á los Seminarios de sus bienes, 
Lebia acceder á su s gastos; y manifestó, por último, que 
iendo la asignación de los Sem inarios un punto con- 
¡ordado no podia dejar de pagarse.

Es verdaderam ente curioso que en nombre de la l i -  
lertad de enseñanza se pretenda que debe seguirse pa
gando la asignación á los Sem inarios, cuando la liber
ad excluye toda excepción, todo privilegio. Se com- 
)rende que se pida la igualdad* pero no que se reclame 
a excepción. Podría decirse que se habia faltado á lo 
establecido respecto á la libertad de enseñanza si se 
íubiera prohibido á la Iglesia enseñar en sus Sem ina
dos. Pero no se ha hecho sem ejante cosa, sino suprim ir 
a asignación de estos.

Dice el Sr. V inader que, sin esa asignación, con que 
/an los Seminarios á atender á sus gastos cuando el E s
tado se ha apoderado de sus bienes. Aquí hay una in 
exactitud y un error. Está la inexactitud en suponer que 
el Gobierno se ha incautado g ra tu itam ente, por decirlo 
isí, de los bienes de los Seminarios, dejando á estos in 
dotados. Esos bienes no se vendieron hasta que se dió 
la ley de 1855, siendo después equiparados por un de
creto de 1858 á los bienes eclesiásticos; debiendo en su 
virtud el Estado, con arreglo á esa ley y á otras poste
riores y á este decreto, entregar á los Sem inarios en 
equivalencia de sus bienes inscripciones de la Deuda; 
de modo que lo que se ha hecho ha sido cam biar la na
turaleza de esos bienes. Es de advertir tam bién que 
este cambio se ha realizado de acuerdo con el Papa; de 
modo que no tienen el Sr. V inader y sus amigos de
recho para censurarlo.

No e s tá n , por lo tan to , los Sem inarios indotados 
aunque no se les pague la asignación , contando como 
cuentan con la ren ta  de esas inscripciones; y si resulta 
déficit, el clero y los fieles pueden cubrirlo.

Oree el Sr. V inader, y aquí está el error indicado, 
que porque el Estado haya dispuesto de los bienes de 
los Seminarios tiene obligación de atender á sus gastos; 
como otros Diputados han sostenido en la discusión de 
la Constitución que la obligación del Estado de sostener 
á la Iglesia dim anaba de haberse incautado de su pro
piedad; pero esto, que á prim era vista parece que tiene 
alguna fuerza , carece por completo de ella. La obliga
ción del Estado de sostener Ja Iglesia está fundada en 
principios más elevados. E l Estado tiene el deber de 
procurar todo aquello que pueda contribuir al bienestar 
de los individuos: por eso les proporciona la instrucción 
y se encarga de los servicios públicos; por eso tam bién 
atiende á la re lig ión , y la protege y la paga, para faci
litar á estos que puedan profesarla.

De aquí se deduce que tan absurdo es el principio de 
la separación de la Iglesia y el Estado como el de la 
unidad religiosa. Aquel porque si el Estado cuida de la 
instrucción y de los servicios públicos, no se explica que 
vaya á abandonar la religión á la iniciativa individual. 
Este porque, aun cuando tiene obligación de proporcio
nar religión á los pueblos , no debe im ponerles el deber 
de profesar una determinada.

El E stado , al buscar una religión para proporcionar
la á sus individuos, acude á la verdadera, á la católica; 
y de aquí que la obligación que tiene de proveer á su 
sostenim iento dimane en prim ar lugar del deber en que 
se hada de dar religión á los pueblos, y en segundo de 
que la católica es la verdadera.

Pero al atender á los gastos de la Iglesia puede fijar 
la cantidad de estos y los objetos á que han de desti
narse; pero lo hace con arreglo á las prescripciones del 
Evangelio, que dejaron á los Gobiernos el derecho de 
fijar la clase y la cantidad de los medios que destinasen 
al sustento de los clérigos y á los gastos del cuito.

De aquí que pueda el Estado destinar una cantidad 
á los S e m in a r io s , y que pueda tam bieD  aum entarla, dis
m inuirla ó suprim irla, sin que por eso, y con tal que no 
desatienda los demás gastos de la Iglesia, se deduzca 
que falta á -la obligación de sostener á esta.

Voy al tercer razonam iento del Sr. Vinader, que 
sostenía que la asignación de los Seminarios era un 
punto concordado, y que por eso no podia dejar de pa
garse.

Esto seria bueno si hubiera de pasarse por todo lo 
que establece-el Concordato; pero ¡tendría que ver que 
la revolución que ha echado abajo todo lo existente se 
detuviera ante el Concordato y no planteara, porque él 
lo im pida, instituciones liberales! Así lo han  com pren
dido las Cortes y la Santa Sede, aquellas decretando, no 
obstante el Concordato, la libertad relig iosa, y esta con
servando, á pesar de ello, sus relaciones con España.

En vista de estas consideraciones, Ja comisión ruega 
á las Cortes que no adm itan la enm ienda del señor 
Vinader.

El Sr. VENADER: Seré breve en mi rectificación. 
Yo no dije que fuera una consecuencia de la libertad de 
enseñanza la dotación de los Seminarios; por el contra
río , sostuve que esa libertad excluía el monopolio, y por 
consiguiente que no debían tener dotación ni los Semi
narios ni las U niversidades, aunque respetaba la exis
tencia de estas como un recuerdo de antiguas tradicio
nes y como un tributo de justicia.

No es precisam ente como indemnización por los bie
nes que poseyeron los Seminarios por lo que el E stado- 
debiera darles esa asignación: si se estudia la historia 
de los Sem inarios, se verá que en el Concilio de Trento 
los Obispos españoles no fueron los que m ayor interés 
tuvieron en su fundación. E sta fué un medio de rem e
diar las necesidades de aquellos tiempos por la poca se
guridad de las doctrinas que se enseñaban en las Uni
versidades, cosa que no sucedía en España.

Poco es lo que tengo que decir respecto al últim o 
punto. Dice S. S. que la revolución puede rom per todos 
los pactos; también lo creo yo, y me alegro que la re
volución lo entienda así. Y en cuanto á qúe el Concor
dato esté en mano de las leyes civiles, diré sólo*que 
m uy poca dignidad habría en los Gobiernos españoles 
que fueran á contraer un compromiso en la convicción 
de que no le liabian de cumplir.

Puesta á votación la enm ienda, fué desechada.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Llaao y Pérsi): L a cuarta  en
m ienda dice así:

«Pedimos ¿.las Córtes Constituyentes se sirvan acor
dar que en el proyecto de ley para convertir en leyes 
los decretos del Gobierno Provisional se adicione lo si
gu ien te: ,

«Quedan derogadas las disposiciones que impiden la 
admisión de novicias y la solemne profesión m onástica 
en comunidades de religiosas, y ordenan la reducción 
de sus conventos.» ,

»Palacio de las Córtes 29 de Mayo de 4869.—\  ícente 
de M anterola = R a m o n  Ortiz de Zárate = C ru z  u pboa' 
Ram ón V inader.=José Joaquín Barreiro. =  José r a r a  
B azan.=A dolfo Merelles.»

En su apoyo dijo , „ , . A
El Sr. p a r d o  r a z a n : No era yo el lamado a de

fender esta enmienda; la firma en prim er lugar el señor 
M anterola, que la habría sostenido con gran  lucidez, y 
os hubiera probado que, si no son esencialm ente nece 
sarias las instituciones m onásticas, son al menos una 
parte principal del catolicismo.

La cuestión religiosa no se habia prejuzgado por a 
revolución. Los liberales de 4840 , como ios de 
y 4837, estuvieron siempre por la un idad , hasta  que 
en 4854 se inició la tolerancia, que tampoco hubiera yo 
votado si hubiese llegado á aquellas Córtes antes de re
solverse esta cuestión. V erdaderam ente puede decirse 
que quien la ha iniciado ha sido el Gobierno Provisional 
que, si hubiera hecho una economía en el presupuesto 
de 300 ó 400 millones, hubiese alcanzado gran  presti
gio; pero en vez de proceder así quiso halagar ideas 
adquiridas en extrañas t ie r ra s , y empezó^ proclam ando 
la libertad religiosa y atacando los institutos m onás
ticos. Yo no puedo ménos de lam entar este hecho , por
que abrigo el convencimiento de que no llegaremos a 
la verdadera libertad si no m archam os en arm onía con 
la idea católica  , . G

Él Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Ruego a v. b . 
que considere que no es la idea católica la que se dis
cute ahora, y que está insistiendo en una  cuestión re 
suelta ya por las Córtes. # . . .

El Sr. p a r d o  r a z a n : Como mi enm ienda se roza 
con la cuestión religiosa, habia querido tom ar este 
asunto desde su origen; pero prescindiré de esto por
que conozco que me llevaría á generalizar demasiado. 
Es indudable, sin embargo, que esta revolución, rad i
cal y gloriosa porque ha contado m énos excesos que los 
que acaban de cometerse en los motines del vecino Im 
perio, hubiera sido más universalm ente a p la u d id a ^  se 
hubiese conseguido arm onizarla con las grandes ideas 
del país. E n la nueva Constitución se han arm onizado 
los principios de tres escuelas, y no se ha podido arm o
nizar la libertad con la Iglesia, aspiración que h a  de 
crear un nuevo partido que sepa herm anar el catolicis
mo con la libertad. Los principios católicos no han es
tado nunca reñidos con esta: creo, por el contrarío, 
que el m undo debe la libertad al catolicismo y no al 
protestantism o, que es de suyo frío en las ideas religio
sas como en las ideas políticas. Yo no quiero nunca  que 
el Jefe del Estado sea al mismo tiempo el Jefe de la re
ligión.

Yo, que quiero mucho á S. A. el Sr. Duque de la 
T orre....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Todavía no,
Sr. Diputado.

El Sr. p a r d o  b a s a n : Pues bien: yo , que aprecio 
m ucho al Sr. Duque de la Torre, aunque no me h o n 
ro con su amistad, lo que-es como Papa no encontraría  
cosa más despreciable.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Sr. Diputado, 
si S. S. encuentra ya bien dem ostrado que el Sr. Du
que de la Torre no seria buen Pontífice, puede en tra r á 
defender su enmienda.

E l Sr. p a r d o  r a z a n : L o s in stitu tos religiosos de 
m ujeres lian sufrido hasta cierto punto una trasform a- 
cion en estos últim os años. Ai principio los institutos 
eran exclusivam ente contemplativos; posteriorm ente se 
han dedicado algunos á la caridad y á la enseñanza, y 
estos los aceptáis vosotros: vuestra enemistad es á los 
que aun continúan dedicándose sólo á la contemplación.

Pues sin embargo, señores, todos ellos iban ya d ir i
giéndose. á ese mismo fin práctico. Y ¿qué ha sucedi
do? Que á pesar de todo habéis sacado á esas pobres 
monjas de sus casas, las habéis am ontonado y habéis 
suprimido muchos de sus conventos. ¿Con qué derecho? 
Decís que os fundáis en el C oncordato; pero ¿debíais 
hacer esto vosotros que proclamáis en absoluto el dere
cho de asociación? Por unos cuantos edificios que vais á 
reivindicar para el Estado, ¿debisteis causar tan ta  per
turbación entre- esas pobres señoras? Yo bien sé que 
ahora no podrá el Gobierno oponerse á la profesión de 
novicias; yo bien sé que ántes de ahora todos habéis re 
conocido que al tom ar los bienes de las m onjas come
tíais una iniquidad, y las habéis señalado una pensión, 
dejándolas el edificio en que vivían; pero si esto es así, 
¿por qué ahora se lo habéis de quitar tam bién?

Yo creo que no hay derecho para apoderarse de 
esos edificios; creo que sedes devolverán al fin y ai cabo, 
aun cuando hoy no se apruebe mi enm ienda, y ruego 
por tanto al Congreso que la acepte, en lo cual obrará 
con justicia.

He hablado , señores, de m aterias que no entiendo; 
y si algo he dicho contrarío á la fé, me retracto  de ello, 
y concluyo diciéndoos que para ser grandes es preciso 
empezar por ser justos.

El Sr; CHACON: Así como á contestar al Sr. V ina
der, voy á aceptar la cuestión tal como la ha planteado 
el Sr. Pardo Bazan , y á no circunscribirm e al punto de 
vista de la comisión.

S. S. desea que se excluya de los decretos que se 
tra ta  de convertir en leyes el relativo á las monjas, y sin 
embargo nada hay en él que sea contrarío á la Consti
tución ni que indique que no estuvo bien dado.

Ese decreto no es más que la expresión de la legali
dad civil y eclesiástica á la sazón v igen te; está dentro 
de las facultades del poder civil, y corresponde á la con
veniencia y á la utilidad del país. Voy á exam inar li
geram ente la cuestión bajo estos tres puntos de vista.

Respecto ai primero, aparece que la últim a disposi
ción legal de la A utoridad civil referente á la m ateria es 
el decreto de las Cortes de 29 de Julio de 4837 , con a r 
reglo al que quedaron extinguidas todas las com unida
des religiosas, y toleró sólo la continuación de las exis-

lentes si tenian m ás de 1% m onjas, prohibiendo la p ro - 
f ó s i o n  ? decretando que el Estado se incau taría  de los

^ C o V p o s T e r r o S T é . ^ o . s e  P ^ l ic ó  o^ra le y ju e  el

pudiV i'/ifabre/com  unidades religiosas de 
mujeres dedicadas á la vida contem plativa ,
diciendo nada de la creación de conventos; -establbO10,n̂ 0 
que de los existentes sólo subsistirían los en que se die
ra enseñanza ó se ejercitase la c a n d a d ; no P ^m itiendo  
profesiones sino en los que. reunieran  estas 
cías, y prescribiéndose en él y en las concordiass po 
rior¿s la perm utación de los bienes por inscripciones de

la °Estas eran  las disposiciones legales que existían has
ta 4854; y sin em bargo, por medios indirectos, subrep
ticiam ente, se. habían  creado conventos y se habían he
cho profesiones, y no se había dado cum plim iento al 
Concordato en cuanto á que las m onjas se dedicara 
la enseñanza ó á la beneficencia. T rascurrieron 47 anos 
sin que esto se llevase á cabo, y cuando llego la revolu
ción vió estas leyes sin cum plir; y no por un deseo de 
popularidad, como ha dicho el Sr. Pardo Bazan, sino por 
un propósito laudable de hacer que las leyes se ejecu
ta ra n , se dió el decreto cuya derogación se pide.

Y / qué establece ese decreto? Lo mismo que estable
cía el Concordato y que el decreto del año 37: suprim e 
l o s  conventos fundados con posterioridad a dicho ano, 
con arreglo á ese decreto que abolió las com unidades 
religiosas y al Concordato que no au to r iz ó la  creación 
de conventos; reduce los existentes con sujeción tam 
bién á ám bos; prohíbe las profesiones.en iguales té rm i
nos v ordena la incautación de bienes que el deoreto 
de 37 acordó, y que el Concordato y las concordias 
posteriores han  m andado seguir vendiendo y perm utar
p o r inscripciones de laD euda. . . . .

Léjos por lo tanto de haber nada contrario  a las le
ves en el decreto á que la enm ienda se refiere, se ha  que
dado este m uy corto , porque de llevar a rigor el cum 
plimiento del Concordato no hubiera  quedado ningún  
convento de m onjas, puesto que no había ninguno cu 
yas religiosas se dedicaran á la enseñanza o a la ca-

n d Que el decreto podia darlo la A utoridad tem poral, es 
claro. Siem pre h a  intervenido esta en esa clase de a su n - 
tos* v no sólo los Concilios no. lo han  con trariado , sino 
aue se ha  pactado acerca de él en el Concordato, lo cual 
no hubiera podido hacerse si no fuera un  punto  misto 
en que cabe la intervención de la potestad civil.

Esos individuos que van á los conventos se apartan  
de todas las instituciones civiles, dejan el m atrim onio, 
la fam ilia, la propiedad, las coútribuciones, y por lo 
tanto  es indispensable que el Gobierno reglam ente sus 
condiciones, puesto que un núm ero excesivo podría traer 
al Estado gravísim os conflictos, am inorando la pobla
ción, la riqueza y la industria. .

Respecto á la conveniencia del decreto para el país, 
no hay para com prenderla más que fijarse en que el ex
cesivo núm ero de regulares am inora la población y la 
producción. Hoy hay en España 44.000 monjas; es decir,
m á s  de las que hay en n inguna nación.

Dice el Sr. Pardo Bazan que el decretó se opone a 
la Constitución, porque esta establece el derecho de 
asociación. Pero exam inando el catolicismo bajo el tr i
ple aspecto de sociedad, de religión en iguales condicio
nes que las demás perm itidas, y dé religión protegida y 
pagada por el Estado, se ve que así ántes como después 
d é la  Constitución el Estado tiene respecto de la Iglesia 
derechos que le hacen in terven ir en sus asociaciones, y 
la Iglesia obligaciones que no le perm iten hacer cuan
to quiera sin con tar con aquel.

Considerándolo como, sociedad, se observa que el de
recho de asociación no es absoluto, sino que tiene las 
lim itaciones de lo que es contrarío á la m oral ó peligro
so para el bien del Estado, al cual pueden oponerse los 
c o n v e n t o s ,  porque se oponen al desarrollo de la pobla
ción y de la industria.

L a libertad concedida a la s  religiones tam poco es 
absoluta; y finalm ente, considerando al catolicismo como 
religión subvencionada, nacen de esta subvención de
beres y derechos recíprocos entre el Estado y la Iglesia, 
de los cuales no puede prescindirse. E n todos los E sta 
dos que han aceptado la religión católica a potestad 
civil ha venido in terviniendo en asuntos que no eran  
puram ente dogmáticos.

Respecto á la incautación de b ienes, hay o tra en
m ienda que ha de discutirse, y entonces podremos ocu
parnos m ás detenida y concretam ente de este asunto. 
Concluyo, p u es, rogando á las Córtes que se sirvan no 
tom ar e n  consideración la enm ienda del Sr. Pardo 
B azan

El Sr. p a r d o  r a z a n : Celebro m ucho que el se
ñor Chacón haya dem ostrado con motivo de mi discurso 
su erudición en estas m aterias. Y o , aunque m énos e ru 
dito que S. S., conocía esos decretos de que ha  hablado; 
pero no consideraba que pudieran estar vigentes des
pués del C oncordato, que por cierto no se trae  á plaza 
por los señores de enfrente sino para aquello que per
judica á la Iglesia.

El Sr. Chacón quiere destru ir lo que hay de razón y 
de justiciaren mi enm ienda, y viene unas veces con-de^ 
cretos trasnochados, otras con argum entos volterianos 
que son de mal gusto.

Pero viniendo á lo de la dotación, yo le digo á  S. S. 
qúe esa dotación no es m ás q u r  una  compensación de 
los bienes que quitam os á la Iglesia, y que á título de 
ella no podemos tenerla  su jeta con esas ir r iso ria s 're 
galías que hace tiempo debieron desaparecer de entre 
nosotros. ; .

Es claro que las clases que no trabajan  perjudican á 
la riqueza pública; pero hoy, que tanto se ha  desam or
tizado la t ie r r a , el trabajo está m ás infeudado que n u n 
ca , gracias á las grandes emisiones que ha  habido de 
p ap e l; y esta idea no es de. n ingún  je s u í ta , es de 
Proudhon.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C antero): Sr. Diputado,
ruego á S. S. que se lim ite á rectificar. -

El Sr. p a r d o  r a z a n : Sr. P residen te , h e  pedido 
tam bién la palabra para  alusiones personales.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C an te ro ): P e ro , Sr* Di
putado , esas no son tampoco alusiones personales.

E l Sr. p a r d o  r a z a n  : P ues de no p o d ercon tinuar 
exponiendo mis razonam ientos, no continúo.

L eida de nuevo la enm ienda por el Sr. Secretario 
L lano y P é rs i, se puso á votación y fué desechada.

Se leyó por el mismo Sr. Secretario ía siguiente en
m ienda del Sr. V inader:

«Pedimos á las Córtes C onstituyentes se sirvan acor
dar que en el proyecto de ley dando fuerza de leyes á 
los decretos del Gobierno Provisional se establézcalo 
■siguiente:

«Queda derogado en todas sus partes el decreto de 
42 de Octubre de 4868, relativo á la  Compañía de Jesús.» 

«Palacio de las Córtes á 3 de Abril de 4869.=Vicente
de M antero la .= José Miguel de A rrie ta  Mascarúa.~=Ra_ 
m on V inader.= P ascua l de Isasi é Isasm endi.=Joaquin  
de C ors.= Joaqu in  Ochoa de 01za.==Nicasio Zabalza.»

E l Sr. V I N A D E R : E sta  enm ienda debia haber sido 
apoyada por el Sr. A rrie ta  M ascarúa, que ha fallecido 
hace-algún tiem po; se acordó después que la apoyase el 
Sr. M anterola, que está ausente; y como no nos faltarán 
medios de trae r aquí esa cuestión, y como por otra parte 
ya hem os visto el sistepia seguido por la comisión de 
decir que es preciso hacer leyes esos decretos aunque 
luego las leyes se modifiquen, la retiro.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende 
esta discusión.

Se m andó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones , presentadas por los Sres. Dipu
tados que á continuación se expresan:

P o r el Sr. Sancho , una  exposición de Doña Marta 
S án ch ez , vecina de esta c o r te , haciendo presente los 
servicios prestados por su padre D, Salvador, tanto en 
el ejército como en la clase de empleado de Hacienda, 
pidiendo por lo tan to  que se le dé colocación con arre
glo á  su an te rio r destino.

P or el Sr. M arqués do Cam posagrado, una  do los in
dustria les y vecinos de los Ayuntam ientos de Oviedo, 
Mieres, Lem a, Aller, L av iana , Bimenes, Langreo, Siero 
y otros haciendo presente los inm ensos perjuicios que 
se causarían á la in d u stria  m inera y fabril en aquel 
d istrito poniendo en p lan ta  las reform as arancelarias 
en sentido lib re-cam bista.

P o r el Sr. Vázquez de P u g a , una de Doña Gertrudis 
Sexce de A m or, n ieta y heredera de D. Francisco 
A m or, vecino de R ivadeo, pidiendo á las Córtes que 
se le reconozcan y abonen por la nación 4.664.966 rs. 
que le fueron saqueados á su señor padre en el año 4809 
por las tropas y paisanaje al m andodel General Bosten.

P or el Sr. Moncasi, una  de D. Rafael Saldañoy Lo
zano pidiendo se nom bre una comisión que examine y 
em ita su dictám en al folleto que escribió , titulado La 
salvación de E sp a ñ a , acom pañando dos ejemplares del 
mismo para  conocim iento de las Córtes.

P o r el Sr. Gil Berges, una  de los Presidentes de sin
dicatos de riegos en la provincia de Zaragoza pidiendo 
no se adopte resolución alguna precipitada respecto al 
comercio exterior de cereales: que.se declare subsisten
te la legislación que regia ántes de decretarse la libre 
im portac ión ; y caso de perm itirse la in troducción, sea 
con los derechos que designan.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C antero): Orden del día 
para  m añana: Votación definitiva del proyecto de ley de 
R egencia ; continuación del debate pendiente,-y los de
m ás asun to s señalados para hoy.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
MADRID.—El jueves ó viernes de la presente se

m ana, según anuncia un colega, se verificará en el R e
tiro la g ran  fiesta n o c tu rn a , cuyo producto de en trada 
se destina á la instalación de los asilos de m endicidad 
de A ranjuez y del Pardo. Los paseos estarán  profusa
m ente ilum inados con luces eléctricas, globos y vasos 
de colores. E n  el estanque, á donde se llevarán los bar
cos de los Campos E líseo s, se h a rá  el sim ulacro de la 
bátalla del Callao, para cuyo sim ulacro se hacen ya 
grandes preparativos. El recinto del público se cerrará 
con una  valla , y parece que la en trada costará una-pe
seta, y dos la  en trada con silla.

P o r los datos adquiridos puede asegurarse que Ja 
fiesta será digna del elegante público de Madrid.

BOLETIN DE TEA TRO S.
Con el título La soirée de Cachupín se estrenó an te

anoche en el teatro do Ja calle de Jovellanos una zarzuela 
en un acto, discretam ente arreglada á la escena españo
la por el Sr. D. Ram ón de Ñ avarrete. E l público la re 
cibió con. singular agrado, y aplaudió repetidam ente los 
rasgos cómicos en que abunda la obra y la caprichosa 
m üsióá de Óffeñbach, haciendo repetir en la$ dos no
ches de su representación un delicioso dúo que cantaron 
la señorita B ernal y. el Sr. Miró. Al te rm inar la obra 
fue llam ado á la escena el traducto r en medio de los 
aplausos de la escogida concurrencia que ocupaba las 
localidades. Además de la señorita B ernal y el Sr. Miró, 
tom aron parte en el desem peño de esta graciosísima* 
zarzuela los Sres. Rodríguez y Rochel, que rep resen ta
ron con gran  acierto sus papeles y contribuyeron en 
gran parte  al buen éxito de la obra, que no dudamos 
obtenga en las noches sucesivas la m erecida acogida 
que ha teñido en las dos últim as.

. A N U N C IO S . ,

B BANCO DE SAN SEBA STIA N . — LA JUNTA DE 
gobierno de este establecimiento, en uso de la fa

cultad que le concede el art. 22 de sus estatutos, y 
en observancia de lo que previene el 31 modificado*, 
ha  dispuesto en sesión de ayer que la próxim a ju n ta  
general o rd inaria  de accionistas para el exám en de 
cuentas y su balance correspondientes al sem estre ac
tual tenga lugar á las once y media del dia 26 de Julio 
próximo en el edificio del Banco.

San Sebastian 8 de Junio  de 4869 .= E i S ecretario , 
Javier R. de Ogarrio. X —1613

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
f í a  M adrid , e n  la  Adm inistración de l a  I m p r e n t a  N a c i o n a i ,  

p la z a  d e  Pontejos (antigua casa de  Postas).
E n  p rov incias, en todas las Administraciones de Correos.
E n P a rís , C. A. Saavedra , ru s Tailbout, núm . SS.—M ad. C. 

D enné S chm itz , 2 2 , ru é  F av art.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. (P o r un m es  4 eses. 200 m ils.
m a a r ia ...................... ¡P o r  tres m eses  8 600

P rovincias, inclusas i P or tres m eses  6
las Islas Baleares y  ! Por seis meses  12
C anarias................( Por un año ...................  32

U ltra m a r ...................  Por tres m e s e s . . . . .  9
• ) Por tres m eses  7 200
E xtran jero .................j Por seis meses   u  400

Los anuncios y suscric iones para  la Gaceta se rec iben  en el 
despacho de libros de  la Im p ren ta  Nacional, d e s d e  las  diez Je  la 
m añana á la s  c u a t ro  de la ta rd e  todos los d ia s :J o s  festivos 
solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se  rem i
tirá n  con sobre al Sr. Inspector de la Im pren ta  Nacional.

No se recib irán  bajo n ingún pretexto  ca rta  ni pliego que no 
vengan  fran q u ead o s.

SANTOS DEL DIA.

San M arcelino , Obispo y  m á r tir ; San Quirico , y  Santa  
J u lila , m ártir.

C uarenta H oras en la iglesia de religiosas m ercenarias de 
San Fernando.

OBSERVATORIO Dfí MADRID. t 

Observaciones meteorológicas del dia 45 de Junio de 4 869.

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.
del baró-  ___  .   DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducidaáO0 Termómetro .
... x— . y clase del Tiento, del cíelo.y en mili- J

metros. seco, hume." i .

6 m .* .. 741,65 42",2 9o,4 E. N. E . B risa .., Despej.0
9 i d . . .  711,72 4 7°,1 11®,3 E . .  CAm a.. Idem.

42 d i a . .  711,24' 22OÍ,3 13°, 0 N.N. E. Id em ... Idem.
3 tarde  710,43 25®,2 43°,4 Variable. Id em ... Casi d.°
6 i d . . .  709.59 24°,5 4 3°;8 N . .  Idem ... Despej.*
9 noche! 710,21 j 47°,6 41°,4 N. N. E.jIdem,.. Idem,

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ......................... 29,2 -

I d e m  m ín im a  d e  i d ..................................................   7,1

D iferen cia ,    ....................................    22,4

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to .  »

Iderñ m ín im a  d e  i d .   .....................................   2,0

D i fe re n c ia ...............................................................................  »

T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l so l,  á 4,47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a .  37,6

Ldern id .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l .............................   54,6

D i fe re n c ia     4 7,0

Lluvia en  la s  24 ú l t im as  h o r a s ,  en m i l ím etro s . .  , . . . .  »

N o ta .  Lü.ios d iez  úl timos  a ñ o s ,  d^-süe u¡ 1860 h a s ta  ei cor

r ien te  i uc lus ive,  las t e m p e ra tu ra s  o b s e rv ad a s  en e l dia anterior 

al d é l a  fecha f u e r o n  las s iguientes  :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 3t 6t 9n 42n

4860 4 4*,1 4 8°,5 21*,8 22*.7 2 T .8  1S°,0 47°,4
>1861 18 4 22 ,5  29 ,6  29 ,3  28,4 23 ,2  48,5
1862 12,7 48 ,7  22 ,7  25 ,3  23 ,7  49,1 17 ,6
4863 45 ,4  21 ,8  26 ,4  27 ,6  26 ,9  21 ,9  19.6
4864 42 2 48 ,7  21,4 4 9 9 15.4 44 .6  42 ,8
4865 46 ,5  48 ,7  20 ,9  24 ,7  20,3 47,1 45,7
4866 4 1 ,7 45 ,8  48 .9  20 .4  4 8 .3  4 4 ,3  4 1 ,2
4 867 49,8  29 ,3  33 .7  35 ,3  32,4 27 .3  23,7.
4868 45 2 23 ,0  2 7 ,2  31,4 26 ,3  23 ,0  48 ,9
1869 42 ,5  46 ,3  48 .0 2 1 ,6  48 ,8  14 ,0  44 ,0

Las  t e m p e r a tu r a s  e x t r e m a s ,  agua e v a p o r a d a  y llovida,  d i rec 

ción y  v e lo c id ad  d e l  v ie n to  fu e ro n  e s ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

' AÑ0S- Htóm» Mínima. “ J X  Movida Dirección.

rum mm km
4860 25°, 0 4 2°.8 31*,3 8.3 0,0 NO.................  »

• 4864 3 3 , 2  47 .3  36 ,8 44,3 0,0 su-SO  »
: 4862 26 ,0 44 .8 30 ,6 7,6 0,0 nno- 0   »

4863 32 ,3 43 .2  41 ,7 7,8 0.0 n- E   »
¡ 4864 22 ,0 9 ,4  24 ,5 4.1 0.0 uso................ »

1865' 24 ,6 14 ,5  33 3 2.5 0,9 e . (v a r . ) . .  »
4866 22 0 9 ,2  3 2 , 8  5 5 0,0 nr.................. 533
4867 36 ,1 48 .9  40 ,2 42,6 0,0 ono  577
1if68 3 3 , 0  43,4 4 1 , 7  9 6 0,0 ne- s   427
4 869 2 2 , 6  4 1,9 26 ,5 |  5,8 1,0 so- oso- no. .  928

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 15 de Junio de 1869.

Altura Tem-

LOCA- Rica á 0o P6ratU" Direc' Fuerza „  ,
y ai ni. ™ en Estado Estado
ye! del grados c ôn 

LID ADES. ™ren_ cenles,  ^  ^  del cielo, déla mar
tros. males.

B ilb ao .. . .  768,4 4 7,0 S. O . . .  B risa ... Despej.0, T ran q .*
O v ie d o .. . .  766.9 46,6 S. O . . .  Idem ... Casi d.°. »
C o ru ñ a .. . .  767,3 16,5 S. O . . .  Id em ... Cubierto T ra n q J
S an tiag o ... 769.6 16,2 N O . . .  Idem. . N ubes... »
L isb o a ..,.. 767,8 16,6 N. E . .  Id em ... A ls.nubs Beba.
Badajoz, . .  761.0 20,u S. E . . .  Idem.. Despej.0. »
S. Fer.° 7 h. 766,3 48,5 N .. . . . . .  íd em .,. Al.* nube Rizada.
S e v i l la . . . .  764.8 24.8 E  Idem ... D espej0. »
Tarifa  764,4 2i ,8 O.... . . . .  L ¡em ... Idem. . .  T ra n q J
G ranada.. 766 8 22,^ S. O. . .  U bm .. Id e m ... .  »
A lican te .. 768.7 23.2 E .*. . . Id em ... Id e m .... Rizada.
M u rc ia ... 767.9 24,0 E. N. E. Viento ' N ubes.. .  »
V a len c ia .. 767,5 24,0 N B risa ... Despej.*. »
Palm a  » » » » » »
Barcelona . 766.2 2(\4  E . . . . . .  V ienio. Despej.0. P.°oleaj
Z a rag o z a .. 765,7 16,4 N. O . . .  Idem ... Idem. . .  »
S o r i a . . . . . .  764,6 13,0 N. O . . .  Calma. C elajes.. »
Burgos  772,4 41,7 O  Idem ... Despej.0. »
V alladolid . v69,8 4 4,0 N. E . .  Id em ... Celajes.. »
Salam anca. 767,7 4 4,4 E   B risa ... Despej.*. »
M adrid . . . 767,9 17,1 E  Calma.. íd e m .. . .  »
C iud-R ea l. 769,2 20,1 E   Id e m ... I d e m . . . . »
A lb ace te ... 767,8 18,5 O B r is a . .  N ubes... »
B rest 7 h ...  760,3? 15,4 O Idem ..v  C.°, llu °  Oleaje!
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. 768,0 25,0 N. O .. .  B r isa ... » G. cal.®
Marsella (id) 764,6 17,9 |N. O . .  Id em ... Despej.0. Oleaje*.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del dia S de Junio de 1869. *

B aró- Tem - Tensionl | v ie n t o ,
m etro  p e ra -  Aenblon H n m p J   _ ESTADO

itpdao redu - turnen  LaT d ad re -!^ -  n  dpi
c id o  á g ra d o s  P lativa. 1 l.rec“ ^u e '̂za

0*. centíg , a g u a * j C10n- (2 ) c i e l o .

milíms milíms. grams.
m. n. 763.89 21°,l 6,05 34 E   60 Desn o

2 763,54 4 9 ,6  6,50 40 E . . . . .  20 Idem
4 763 21 20,4 6.40 38 ’E   36 Ideni
6 762.88 21,6 6,27 34 E   /, 4 Idem
8 762,85 24,3 7,70 35 E :. . . .  100 Idem

10 763.03 27,3 8,74 33 E . , . . .  410 \U  ¿
m. d. 762,72 28,7 8,76 31 E   170 Idem

2 761,99 28.9 7,93 27 E   483- Idem
4 760,41 27,9 8,10 30 E . . . .  320 dem
6 760,56 25,4 8,28 36 E   304 Idem
8 761,02 22,6 7,65 39 E   206 Ais celis

10 761.38 22,2 7,75 40 E   240 Idem
m .n . 761,66 2 ! ,5 7,34 40 E   477 Idem.

(1) £ lev?ci(:m sobre el nivel medio del m a r= 2 8 ,48 m etros
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado. *

T em peratura máxima del día. . . . . . . . . . . . .  30°,2
Tem peratura mínima del d i a 4 9 ,4
Tem peratura máxima al sol.................     54 ,9
Evaporación en las 24 h o ras ........................... 29 ,5  m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ras........................................ »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p artes  recibidos, ay er no llovió en ninguna p to -  

vincia.

B O L S A  D E  M A D R ID .
C otización  oficial del 4 5 de Junio de  4 869.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los de l 3 p o r 1 00 consolidado, publicado, 26-50, 40, 45, 

35 y 40 ; 27-75, 28-25, 80 , 27-00 y 27-25 pequeños; á plazo, 
26-A 0 fin cor. fir.

Idem de! 3 por 100 consolidado e x te r io r, publicado, 30-60; 
no publicado, 30-50 p.

Idem del 3 por 4 00 d ife rid o , publicado, 26-10 y 25-95.
Deuda del personal, no publicado, 4 9-50.
B illetes h ipo tecario s del Banco de E s p a ñ a , publicado, 

99-00 y 99-35.
Idem  id. de la segunda se rie , id., 85-25.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 p o r 100 de in terés anual 

id e m , 59-00.
Idem id. en carpetas provisionales, i d . , 58-15 y  58-00.
Obligaciones g en era les  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  de  á 2.000 r s . ,  

id em , 51-50.
Idem  id. id. (n u ev as) , de 2.000 rs., i d . , 50-50.
A cciones del B anco de E sp añ a , no publicado , 4 48-50 d .

CAMBIOS.
L ó n d res  á 90 d ias fecha , 50-40.
P a rís  á  8 dias v is ta  , 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . . . . . .  p a r . » L u g o ,.   » 4/2
A licante   par. » M á la g a .,   i d .  »
A l m e r í a . . . . . . .  4/2 » , M urcia   par d. »
A vila . .............  1 /4 d. 9 O rense ,.. . . . . .  I /2 »
B adajoz. . . . . . .  4/4 » O viedo. . . . . . .  » 4/4
B arcelona  » 1/4 P a len c ia .  » 4/8 d.
Bilbao.................  p a r p .  » P a m p lo n a .. , . ,  p a r. »
B u rg o s .   par. » P o n te v e d ra .. .  » 4^4
Cáceres  par. » S a la m a n c a .. . .  3/4 *
C ádiz  » 1/ 4* San Sebastian, p a r  p. »
C a s te l l ó n . . . . . .  p a rp .  » S an tan d er  » 4/4
C iu d a d -R e a l...  1/4 » S a n t ia g o . . . . . .  par d. » ;
C ó rd o b a .. . . . . .  p a r  p. » S eg o v ia ... . . . .  1 /2 »
C oruña...............  par d. » Sevilla................... par.
C u e n c a . . . . . . . .  i ;4 » s ü r¡a . ................  > »
G erona..................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 1/8 d*
G ranada  4/2 d. » T e r u e l . . . . . . . .  par. »
G uadala jara .. . .  4/2 » Toledo. . . . . .  par. »
Hue]v a    3/4 » V a le n c ia . . . . . .  » 4/4
H uesea . .  par. » V a lla d o lid .. . ,  1/4 »
J a é n . . . . . . . . . .  » 4/4 Vitoria . . . . . .  par. »
B eon .. ,  ........... 1 /4p . » Z a m o ra . . ; . . .  p a r. »
L érida   par. » Zaragoza. . . » 4/4 d.
L o g ro ñ o .. : p a r d .  »

. - BOLSAS EXTRANJERAS.

L óndres  14 de Jum o. — C onsolidados, 92 5¡8 á 3\4.
P a r ís  14 de Junio.— 3 p o r 1 0 0 , á 74-30. — 4 4 (2 po r 4 00, á 

402-75. — Fondos españoles : 3 po r 100 ex te rio r, á 30.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e lo s p a r te s  rem itid o sen  el d ia  de a y e r  p o r  la In tervención  

d e l m ercado de g ranos y nota de p rec ios de artícu los de  consu
mo* re su lta  lo s ig u ien te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAVOR V MENOR.
C arn e  d e  vaca , de 3,400 á 3,800 escudos a r r o b a , y de 0,468 

á 0,2,12 escudos lib ra .
Idem de c a rn e ro , d e  0,4 68 á 0,24 2 escu d o s l ib ra .
Idem  de co rdero , de 0 170 á 0,475 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 0,400 a 0,50o escudos l ib ra .
Tocino añejo , dé 0,370 á 0,394 escudos lib ra .
Jam ó n , de 0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Aceite de 6 á 6,200 escudos a r ro b a , y d e  0,24 6 á 0,230 es

cudos lib ra .
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos a r ro b a , y  d e  0,072 á 0,448 

escudos lib ra .
P an  de dos l ib r a s ,  de  0,420 á 0,170 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 6,800 escu d o s a r ro b a , y  de  0,168 á

0,248 escudos lib ra .
Ju d ía s, de 3 á 3,400 escudos a rro b a , y  de  0,418  á 0,4 60 es

cudos l ib ra .
L en tejas, de 4,800 á 2,200 escudos a r ro b a , y  de 0,096 á 

0,418 escudos lib ra .
C a rb ó n , de 0,600 á 0,700 escudos a rro b a .
P a ta tas , de 0,750 á 0,850 escudos a rro b a , y  de 0,030 á 0,036

escudos lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.

Trigo v e n d id o . . . .  711 fanegas.
P recio  m e d io . . . . .  5,046 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su in te ligencia .
M adrid  15 de  Junio d e  4 869.—El A lcalde p r im e ro  , Nicolól 

M aría R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .

T ea tro  d e  la  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la no
c h e . Actos prim ero , segundo y tercero de Barba 
azul.— Cachupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de Paúl}. — A  las nueve 
de la noche. — La$ dos viudos. — La zarzuela nueva en 
u n  acto La almoneda del castillo. — Baile Una fiesta de 
gitanos.— El articulo  33.

G ir c ó  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Compañía 
ecu estre , g im nástica  y acrobática.—A las nueve d é la  
noche. — V ariada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos , con la pantom im a de El bandido de las m on
tañas de Calabria, con el g ran  salto del puente cortado.


